
Sesion 45. a ordinaria en 27 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MATTE 

SU:NEARIO 

Se aprueba el act'1 de ] .. scsi<'>n antcrior.·-·Cucnta.--·j\ 
iudieaC'i(Sn del StllOr I{omcro, 111oIJit1uJ,da por el s~fiol' 
Zegers don Julio, se acuerda diócutir despnés (lol pro· 
yec.:to sobre retiro de la en11.si<'Hl dicta.torial, uno que -¡n~ 
~lnye en los prcsupu St08 el sueldo lnm el protector ele 
illllíg .. nas.-I';l sdíor Eclwards don E,luardo acllleo ,d· 
glllJaS consideraciones en .. poyo de un pro ya do finan· 
ciero qlle ha prescntado.-El señor Z8gcrs don Julio 
enlite yarias considen\'ciones acerca de In abstención de 
algunos señores Dil'uhulcs en las votaciones de la, &e 
sión auteri"r.- Se repite la yotaci,'J\l empatada en la 
scsIJl1 li1titna y recaúl<t OIl UIla in(licación del señor Ze· 
gel's {lon ,Julio pn .. ra agrega,t' (L los cuatro articnlos apro
ha,los del proyecto subre retiro de la emisión dictc\to
rül1, el artículo S. o del proyecto de la comisión. --Lit in· 
dicación es rcchélzMla.-Es aprobada una indicación ,lel 
fcilor 'Nalker 1Iartíncz don Joaquín p,ra agregar un 
nuevo artíenIo COl) el 1111111. 5.-El seüor Z'2gcrs don 
Julio propone dos nuc,·os .. rticlllos, con 103 nlÍmeros G 
y í.-A indicaci<'>n elel señor :V!inistro de Hacien'la, Se 
1b"uert1a e:¡vil,r al Selmdo los cinco artículos ya aproba· 
dos.-Se "prueb", un proyecto (jue autoriza al Ejecutivo 
Vara illyertir los fouclos necesarios en la, extracción del 
Blanco Encalada.-A segunda hora, el seilor Zegers 
don Julio retira su indicación p~ra agrr'gar dos nuevos 
artículos al proyecto sobre retiro de las emisiones <lid,,· 
toría!es.-·Se apruel'a el proyecto que incluye en el pre· 
supuesto el suelllo del protector ele indígenas. - Sc p0ne 
en discl1si,~m y ed ap,·obula. en general la ley ele contri. 
bucioll,s.-;:le levanta la sesión. 

DOCU~!ENT08 

Moci')!l del sellor EJw"I",ls don Eclualrlo sohre cnestio 
nes Jinanderas. 

Oficio del ;:<emlüo Con el que remite aprob,,,lo un pro· 
yecto de ley (tue a¡¡tud"," al Ej,'cutivo p,"'·a inVertir 
500,000 POS'jS eu el salvamento del lUan"!) E)/~~ti(t(l". 

Se l"flÓ .1! filé aprobada el ada siguiente: 

«Sesión 44." of.linaria en 26 ,le Enero ,le 1892. -PNsi· 
deneio, del sellar 1Lltte <Ion E:t1U'lrc10.·-Se abrió á las 2 
hs. 30 1118 P. M., y asistieron los señores: 

Aguirre, Dayid Florentino 
Bannell, Pedro 
Barrios, Alejo 
Barros Luco, l'ta¡nÓ'l 
lhrros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
1311nster, ,T. Onafre 
C3.mpo (del), .\L\Xilllo 
Correa Albano, Jo é G. 
CJrl'ea S., Juan de Dio.3 

Cristi, Mauuel A. 
Díaz G., José M .. ría 
]~cheverrí[t, -Leoncio 
l<:<lwards, 1»lnar.lo 
Edwards, Beujamín 
Ereázuriz, Ladislao 
GazittÍ'l 13 , Al'ralnm 
Gonzitlcz, J. Antonio 
Gonzú19z E , Alberto 
Gonz:ílez K, Nicolás 

• 

Glltiérl'ez 11., ,Tosé R,. 
Ir3,rrázavaI, Oarlos 
Lamas, Al varo 
Mac·Clurc, 'Eduardo 
Montt, Enrique 
Ock\g'1yía, Silvestre 
Parerles, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Hichul'll, Enrique 
Riso-P"trón, Carlos V. 
Robinct, Carlos T. 
Roch'ígnez H., Ricardo 
Romero H., Tomás 
Rozf\s, Ramóll TI icltrll@ 

Sallteliees, P."món E. 
Silva IVittakcr, A. 
Silva. V., ~José Antonio 
TocornaJ, ,I Ull,ll E. 
Valdés Valclés, Ismael 
Valdés y crgara, Francisco 
V'¡z(!uez, Erasmo 
Videh" Eduardo 
\V,dker lIMtíllez, Jcaquín 
Zegers, Julio 

los señores Ministros de 
Justicia é I'lstl'ucción 1'1í
blic", é Illllnstria y Obras 
PllblicilS y el secretario. 

Se leyó y fuó aprobada el acta de la sesiÓn an-
terior. 

Se dió cuenta: 
1. o De tres oficios del Senado: 
Uno con el cual deVllr~lre aprobado sin modifica· 

ciÓn el proyecto de ley que autoriza la contrataciÓn 
de un empréstito interior de quince millones de 
peS08. 

Se mandó comunicarlo al Presítlente de la Repú· 
blica. 

Otro en el que eoml!nica que no ha illsistido en el 
rechazo de las modificaciones que esta Cámala intro· 
,lnjo cn el proyecto de reforma de la planta de em
pleados de las secretarías de ambas Cámaras. 

Se mandó archivarlo. 
y otro con el que remite aprobado un proyecto 

ele ley que concede á los jefes, ol1eialc8, clases é in
di vid lIOS de ti opa que fueren declarados in válidos 
absolutos á consecuencia de heridas recihid'ls en la 
campaña contra la (liehulnra y que no Imhieren ob
tenillo ascensos, el derccho de obtener cúdllla de in· 
vali,lez absoluta con la pensión correspomlieute al 
empleo illll1c<liati\l11ente snperiol'. 

Pasó á la ComisiÓn de Guerra y Marina. 
2. o De haberse reGí Lido la proposición de acusa

ción contra él Ministerio Sanfuenles que, en Febrero 
(le 1891, presentaron con cargo los señores Diputa
dos al Congreso anterior, don Gaspar Toro y don 
Jorge Aninat. 

Se malllló Dgrt'garla á la proposición do acusación 
pendiente, 

Se [1uso, en segui,la, en Jiseusión la proposición 
de acnsación en contra del Ministerio de l\f ayo de 
lfl90 presentalla por varios señores Diputados perte
necientes al actual Congreso, conjuntamente con la 
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que presentaron en Febrero de 1891 los Diputados 
del Congreso anterior señores don Guepar Toro )' don 
Jorge Aninat, para deliberar sobre si se la admitía ó 
no á examell. 

No habipndo ning'1n señor Diputado que usara de 
la palabra se procedió á votar si se aL!llliria ,í llO á 
examen la menCi0l1Sda proposici6n, en votación no
minal pedirla por el señor Paredes, y rtsnltaron 23 
votos por la afirmativa y 4 por la llegati va, Iiahién 
dose abstenido de votar el señor Correa Sanfnentes. 

Votar0n por la afirmativa los Reiiores lhnnen ,lon 
Pedro, Barrios don Alpjo, R\l'ros I,nco don Ralllón, 
Hlanco don Ventnra, 13unster don J. Onofr,\ Cm")"pa 
Alhano don Jo~é G., Cristi don Manllel A, Edwa!'<ls 
don Benjamín, Errazuriz don Ladislan, Gazitüa B. 
don Abrahilm, GO!lzález don Juan Antonio, 1\lac
Clure don E(lllal'do, Matte ,Ion Eduardo, Pnl'crleB don 
Bernardo, Pleiteado don Francispo, RiRo-Patr<'m don 
Carlos V., Rohinet ,Ion CarloR T., Romero ·.II. don 
Tomás, Sil Vil vYittaker dnn A., Ril va Vergara don 
José A., Y'ddés Vergara don F., Váz'luez don Ems
mo y Yidela don Ednal do. 

Votaron por la npg>ltiva los señores Barros 1'don
dez don Luis, Edwards don Eduardo, Glltiorrez l\I. 
don José R. .Y Ochagavía don Silvestre. . 

Se procedi6, en seguida, á elpgir por sOlteo la co
misió~l de nneve Diputados que, en conformidad ti 
lo que manda el artículo 85 ele la Constitución, debe 
informar sobre si hay ó no morito bastante para acu
sar, y resultaron elegidos los seftores: 

Ihrri0s don Alejo 
B1l!1ster (Ion Onofre 
Díaz G. don José ~ral'ía 
Echeverl'Ía don Lr-oneio 
Edwards dOIl Benj~m{n 
Gazitúa don Ahrahalll 
Gutiérrez don José Ramón 
Matte don E,Juardo 
Romero don Tomás 

En conformidad á lo acordarlo en Ullil de las sesio
nes anteTíores, se pas6 á discutir la interpelación di· 
rigida por el señor Cristi al sellor l\Iinistro de .1 nsti 
cía sobre la inteligencia q\1e el Gobierllo da al ,Iecre
to de la Janta de Gobierno de 4 de Septiemhre de 
1891, relativos á los jueces que ohtuvieron nOlllhra
mientos de la dictadura, o hieieron uso ,le la lli\Lthra 
los señores CastelIón (MiNistro de Justicia) CrisLi,' 
Zegers don Julio. . 

Con esto quedó terminflda lil interpelación. 

Se puso en segunda disc.usión el articulo 2.° del 
pI'OY0CtO. 

1';[ sellor Zegf'rs d.on Julio Lizo indicación para 
mo,lificar la frase final de este artículo que principia 
«,lehíenrlo regir, etc., en estos tél'lnillo.s»: en euanto 
CiltUB leyes llO 8"all con\rariJs á la ple.~ellte.),'> 

El artículo "nI\ estll modificación fuo aprobado por 
a,selltillliento táci lo. 

El articulo 3.° qaedó refunJiclo en el l." aplobado 
e;; la segión anterior. 

El p!'Oyecto flprobado die., 8sí: 
A rtÍ<.:nlo 1.0 La Corte de A¡H'laeiones de San tia

go se COlll pom1rá ,le doce ministros y se di vi,lirá en 
dos sabs. 

Cuando el huen servicio lo exigiere, esta Corte 
po,¡rá rlivi,lirse en tres salas. 

IJit tlesigllación rle los milliBtro~ que deben com
poner cada<'sala, se hará por SOl't,co annal, sal vo qlle 
¡'\ 11loc1ifinación en olnlÍlllero de salas exija nuevo 
sorteo. 

Esta Corto l.onJnl ,los fiscales, cillco relatores, !los 
secretarios y cinco oficiales de sala. El ejercicio de 
las funciones de estos flllljilea,los sera alT('gla 10 po!' 
el Tribll11ai ('01110 lo estimare nlás eOflveniellte para el 
mejor servicio. La (listribllción del trahajo eutre los 
fisc~les se hará con anllielleia de estos fUllciollal'i'J8. 

Al'k 2.° Este Tribunal funcionará en eonformi.lad 
a lo dispuesto en el tltn];¡ IV de h ley do ¡ fi ,le 
Octubre (le 1875 yen la ley de H) de Enero <le 1889, 
cn cuanto estas leye~ no sean contrarias con la pre
sente. 

Art. 3.° La Corte Suprema funcionará dividida 
en dOR s,rlas cuando ella lo acordare por mayoría ab
soluta de los miemhros (le que se comporw, en vista 
de la necesid(ld de mantener fll corriente el despacho 
de los asuntos qne pemlell ante.ella. 

Art. 4.° Lf1 Corte Suprema, sea que fnnciollc en unil 
el d08 salas, se integrara en ¡leí cne!' lngnr con los miem
bros de la mism¡l Cnrt(', en segundo lngnr con sus 
fiscales y en spgnida el' eOIlÍ<lrlllirlad á lu rli~rJ\H'st.o 
ell los números 3.°,4.°, 5.° Y G.o dr! flrt{cnlo 136 tle 
la Lpy de Organización de Tribunales de 15 de Oc· 
tubre do 1875. 

Siempre qne se huhien; (le integrar la Corte Sll. 
prerna con los Illilli~tro8 Ó fis,~ale8 de la C!,rte de 
Apelaciones (le Santiago, con !ns jue(:üs letrados ó 
con los abogados, se !tara el llalllami"llLO por medio 
,le nn decreto en que se exprese llolllinalmolite la 
persona llamarla. 

Alt. '6.° Créase urlcl Corte de Apelaeiones COll 

asieuto en b üintla¡j de Yalparaíso, qne se compoll
<Ira de cinco ministros y tendrá Ull fi~cnJ, dos rpla-

Continllando la disensión del proyecto que lllo,lifi- "1' 1 tores, un secretal'lo, un osen )wnte. para (' tise"l y 
ca el servido de la Curte ele A pelacÍones ¡Jo SantiagiJ (los oficiales de sala. 
que crea una Corte en Viílpara{so y una spgmllla sala El di~trito jnrís:liccioltal de "8ta Curtí.' ilcrá el te. 
en la Corte de Concepción, se 11roce,lió, en ¡lrimel' . . 1 1 . 1 \ V 

l'fltOrJO 1 tl as provIlleill8 i () ¡l.eollr:agila y alparaíso, 
lugar, á dirimir el empate que quedó pendiente en d ,le .l\fagallanes y nl de las islas de ,¡ nan Forn,ltlllez, 
la sesi6n antelior. 1 1 'L 1 1 . 1 1 V t d tI' d' '6 1 1 . r sas ue JerPR y atlll)llel,JllPA 'lS 'lile' ('tl'llllllla <l Py 

o a f nnevamen e :1 ln Icael Jt1 «' scño HISO-
1 

:te 15 ,le Octubre de 187~) p,lra l()s Ttilmnales de 
Patrón que tfmla por OllJctO rlar UI! solo Secretario á "t l" , 
la COlte de Concc[Jción ('11 YE'Z de tlr, ' I "',,, 1

1 

c~ a e .1'(" . . , 
,- , ' ,18 qllL e ,\.1 0 1\1 Los sueldos ,le los nllrl1~t!,()8, dd {local, los ["(·lat.o· 

el nrtJculo 11 <le! IlrovecLo fue desl'ch'l h no1' 'lO . " ' . 
t

. t 10 J', ,.", r - !l";A y seerdanos de (,:,la loorl" 8"1,11l los llll"ll\ns (¡\le 
vo os COIl ra . 1 '¡' J ¡ . 1 ,'l ¡, l' J '-' OS ( e 19ua e aci~; de u v()l'le l e ..:.1 pe ill:10UeS e t-.J1:lU-

--.- tiago. 
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Art. 6.° El escribiente del fiscal tendrá el sllel,lo 

annal de ochoci·.'llIo" 1""0", y clda EllO de \,13 o!iciales 

de S (la (,1 dB cnat.rol:il,ntos pesos. 

Art. T.o IJl Cort.l· (1," Ap"hdones de y,(l P \l':riso 

comenzará á funei,)lHl' elLO (le Ahril (le 1 S B 2. 

Art. 8,0 La Curtu Supn'lw1'y la .1" Al',·Lt,·j,mes, 

lle Santiagl) c.mtinuarán eotlocletl,l" cn l,t, eaw;a,s 

del terl'it'.1l'io Jijallo á la juri.'lt.lieci<Ítl de la Corte de 

Valpfll'al,o en (1110 ya hnbieren pl'8veni,lo <í qUI1 S'C 

hallaren en apelación ante ellas hasta elLo Abril 

¡le 1892, salvo aquellas en qne L1.s pélI'L[;S qne fueren 

libres a,1ll1inistrallore~ rle SI]., hiE'nes, c011\'cn8'\1], d0 

cOll1lÍn acuerdo, en qUi' sena sotll8tidos al conoci

miento \le la Corte du Valp:cJ'aís,). 

La Corte Snpl'l'll1a úiIIltinumú cOlll1ci",ntlo en las 

causas de hacienda iltd tnrritorio lij,\,.lu á):l jllfi~lli('. 

ción de In Corte (l:~ Val paraíso, 

Art.. 9.° AutorlZ:I,;e al Pre,;icl"llte (le 1:\ R"l)úhlica 

pal"\ invertir hasta la Sl1111a ele :3fJ,000 peS(Js en los 

gustos de instaLwión do b CUl'I;e ,¡" Y"ll'lll'lll,;(). 

Art. 10. Lo\ C'Jl'te de Apchuinnes (le COll.:ep:·ión 

se conlpontlrá:cll lo slll~e:;ivü de oetto rnini."tl'os y se 

divi,lir:\ en dos Salns ¡iI,l'a el despacho <le b" cansas 

de que debe cnn\J('u'. 
E,ta COl't'l tenc1ni nn tiscal, cuatro relatores, ll<Js 

se{)letal'ios y cuatro oDci:,!"s ,le Sala, 

Los lllilli~tr05 y ,lcllJú., fl!llcionari(ls qw'. se no III hl'll' 

rCll temlrán elmisl1w suel,lo qlHl ¡os de igllal da:;e de 

la exprpsada Corte de CO!lccp,jón 

Art. 11. Este Tri ¡'11111l1, pUL' lo rlélJl¡í,s, fUlJeiollará 

en c,ollfol'll1itlad :'t l[J qlle en el f]'l'tlenlu 1.0 se clis¡"'IJe 

. para las ,los S,¡]¡¡S ,le 1:1 C(;]'tI~ d,; 11.1:"la,;i 1me8 d,· Sallo 

t.i'\g'J y ti la prcseriptn en d artic(t!" .1,0 de la ley (le 

15 de Octllbl'u de 18T5, en enallto las dispo,iciollcs (le 

esta ley 110 sean incompatibles con la presente. 

Art. 12. El Pl'esil1"Jltp tIe ia Repúhlim pocllá in

\' '!{il' hasta b Sl1111il (le diez lt1il pe.Qtl;;; (:~ 10,000) ('H 

lo; g,\stos de instaI:-wiLÍn de hu; ,los ~hl¡l~ ele la COl te 

de Cone~peirlll. 

Julio y se siguió con este motivo, nn debate en r¡ne 

tOllnr0Yl parte lus P01lcres 'IV c,lker :\hrti1l2Z (hu J oa

qnin, Z"g·'r8 ,Ion ,Julio, Va!,lé~ Yel'Wlnl (i\finiBtro 

,le lb,;icuda), :ü,¡c-Clurc, b'l \\',ll'ds d011 E.luanlo y 

G~tZit,lla. 

Ct'lTado d ,1olmte, se d i,1 po!' aprol,:\llo el artf'~111o 

y se pllsn (~n vot',cirln b inui,'Hei:ín ele] señu!' 'IV al, 

kd' l\lal't1nez lion .}OFtqu{n, sien,lo a1<rolxlIlll por 20 

votOR ()Ontra lOen votaeiLÍn nom inal, pedida por el 

¡<eD,,!' Zl~6el's don Julio. 

Votaron VOl' lil atinlll1tiva les seiínl'es lhrros Lneo 

,lon Rlln6n, DeUTOS :?lIó nuez don Lqi8, BlflTlCO :lon 

Ventura, Currea Alhano don Jo,é G" Correa San

f:Wlltp8 (Ion.J. D., Crist.i don ),L'llllel "~., Eche\'e

ni" don Leoneio, Edw2\l'll" d'lllBen jamln, E,l'\ydl'lls 

,1·m E,luardo, González [Ion JiH\ll .c\nt'llli,\ GOllz:í.lez 

K [Ion l'i icolAs, GntiórTC7. !Ir. don JI)f() R., ¡\Iac

Cbre don E,lual'llo, Ochagr\Vlfl dfJll Silv,ostrp, Riso

P"tl"Jn [lon Cm·llJ., v., R"zas ,Ion l{,unón lticar,lo, 

Sil\"l \V;tt:,],er don A., Y,d<1é" Y,d,lés ,18n L1l111Cl, 

Valtló" Vergam (10H F. Y \Val].;:,·r 7\fnl'tínpz ¡lon J. 
YOl,¡rOll ]1Jl' la J1('gativa los S<~¡)(<rÍ'S A~llil'fe ,1rm 

"Ja\'itl V., Bannen don Pe(lro, El'n{znriz r]on Larli:.,· 

lan , G;¡Zitlla n, ¡}Otl A .. hmh:un, 1{0hinet (Jon Carlos T., 

R()(lríguez H. drm Rieal'do, RomE:r() (1.)]1 T()m:1~, Sil

V,\ Yergnnt don .Josó A.: Tocol'llal don .Jl1Hll E. Y 

Zegers don .Jnlio. 
Se "b"b\'ieron ,In vota]' los Ec)¡orrs ]jlllJstel' 110n 

J, Onofre, elel Cllll1pO, Díar. G:tlleg.), GOllZúlez E. 

don Alherto, h~rrúzavíll, Lamas, :\htte don Ellmn

clu, 1Iuntt d(m ]~llrique, Ranteliccs y \'idela . 

En dL"cnsinn el artIculo 2,°, hizo illllicaei[)n el Re

iiol':\I:1c-Glure para lJoner la fecha (dO (le J linio de 

1 SD2» ,londe eliúe «la mi8\Ua feclm:o. 

En el tlu1,atc ll~arou de la palahr:\ 108 seüores Ze

gi'rR don .Tulio, J\1ac-Clure, Yal,k, Y cl'gam C\Iinis

tro [le Hacienda) y E,hYard~ ,-loD. I~,l11:\rdo. 

El artículo con la llloc!iti,,[\(:ión pl'Upllt'sta por p) 

iieñor i>Iac-CJure fné apl'Ohl!lo ¡)()]' asentimiento tá

cito. 
Art. 13. El sec'retal'io de un Tl'ibllnal eolegia,10 

llevará U1)" libiO en 'l'lf) se aJwt:uú cliari:ttllCllt.e los 

nombles l1e los ministros qnr'110 lwyan conenl'li,lo nI 
Tribaual, _xplc~aiHi(j la cclu.sa Je la inasist(;ll~ia) si 

hubiere 111 "'l1lla. 

Art. 1,1:-'E~t;, lr,v ';Olll"llZllÚ 

hlícllei6n en el Di;uio O(¡r¡'rtT. 

En €:'te pnnto bizo illdicación el sefíol' Ynldús Val

,1ú~ para tnlllar en (\nllNid"nwión el ,,¡tículo 3.° Gel 

á regir d€Ede Sil pu- pr¡;y,·do del .Presidente de la R'?Jlúhli.~a '~n \'eZ del 

! ¡llye;¡jo 3.° <1el ¡¡l'()yecto ele LI C;lmisiólI mixta, mo· 

I ¡j¡f¡"ilndo!o ('JI la Sllllla y Sllpl'lllllewLlle to·la la parte 

So puso,. en scgltÍ.da, (lll di'(,\lSi~n gellPl'al, d pl'o-llin:d ,les,le donde dice «y iLlS fial,!os 'lite h (lietadura 

yedo relativo nI rduo de la,; l'llllSlulIt,.; di,;tat"li;<l"s' '1lH'd<l ad(,lHbll<lu a jos bancos, cie, 

toma;!l'?;) P!)f. h[su (,1 ~'(jl'llllrlH,lo IJIl pI illfullllC de la I ACi'[ltfHla .estn ,l:!dicaeiLÍ~ por asentimientn tácíto, 

~(Jmh'](:!ll ll;lxt~l, e lllej('f'[!lí ,\ifin de la l,:¡labra ](lA He· \' 813 pUW Cll (]¡SC\1~l()n ,r'] a!'bC~llo ¡'~: ,la forma llf<:l'l1c.'l

llores valllcci \ l'lg'lIil (:\fllll,tIO Ll,>.lLu~lllln) y Ult· bl por el iCcflor \' aldeA Val,lcR y ÍljanJ"se la "lima ,le 

zitl'la. los préstíllllíJ8 el1 veintitlll millones de péSOS; Ú iJll.1i-

El¡1l'0y;:eto fllLÍ Ilprllha(lo E'Jl genür,d Jlor aselltí· cación del R"fíor Jl.linji;tw ele Hacienda. 

mient.o tú,c,ito, y [ld mí.smo Jlj(),lo se awnló pasar á En (,1 d<ellate t(Jlllaron 'p:nte Jos serlOres Yal,lés 

di:'!'\] ti do desl] e lUt>gfl:ell particular. Verga nl (?I! in i, t rn de Hacienda), Zegers don Julio y 

i:)e sllspE'ndi6 la sesión, EdwardR ,lo!l }~ 1 u (\1',10, y Re pitli,j \!n(~ donde (lie'e 

«el nrt.Ículo al, tel ji)!'» se dijera (dos artículos an te

A segl111da hora se puso en di'icl1,i6n l'artieulal' el llores». 

artíe'11o 1. 11,,1 proy¡;cto de la Gomi,iÓll Illixta. C"lTmlo c; <1"lmte, se pUAO on votac.¡ón el arlÍclIlo 

]~l sel"i,)j' \\'2¡)ker .\'Lutlncz ,1oH .1o:I.[nill hizD inili, <:IJll l,s ]lwllilicaeioncs propnestas, y fné aprolHl,lo 

e'lCi()J\ par:l 'r1e dOBle (lice «d ,ji" :lO ,1;; .Jllllio (11'1:)(,1' 21 yot'1S contra 7, 0n vota',ión lloltlinal l'"cli,h 

pl'cspnte afí,,», se diga I<d ,1Í<1 :\1 <.le lJi[;il,ul],re <Id ¡ ~)'<1 ,"1 ,(,úur .r;"Wrs dllll .¡ulio. 

pres(;ute nib.» I . Y'Jt:u'<)n P')~· l:t ,l¡i¡nlativa Jus SeJi"Tes A¿llirre dO:l 

Se opuso á 83ta imlicación el sE'iwr Z::gel's 011 i ;)a vid F., U.lllnell ,Ion !JedlO, llaHos Luco dOll Ea· 
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món, Danos l\IéJl(1cz don Lui~, Correa Alballo don 
Jos6 G., Corrca SHJlfuentes .. 101~ ,T. D., Cristi don 
J\Ianue1 ~., Ed,c\"C'l'l'út clon L('oncio, J~t!wilrd.,; el"ll 
ELlua rdo, GazitlÍa 13. don A bralwl1l, GOJlZi\le~ clan 
Juan Antonio, GOllzález E. don Nicolás, Lalllas don 
Alvaro, Mac-Clme don Eduardo, Ochagada clan Sil 
vestre, Riso-Patr6n don Carlos V., Rozas don Ha 
m6n H,icardo, Siiva Vvitbker (Ion A., Rilva Yergil 
ra don José A., V uldés V Rldés don lF;mael y Val .. lés 
Vergara don F. 

V otar,m por la negati Vil los señures Errázlll iz (Ion 
Ladislilo, Gutiól'rez M. don ,Jo"é R., RolJÍnet don 
Carlos T., Rodríguez n. don Ricardo, Romero don 
Tomás, TocorJll1 don Juan E. y Zegers don Julio. 

Se abstuvieron de votar los señores González K 
don Alberto, Irarrázaval don Carlos, l\íalte ¡jou 
Eduardo, l'Irontt don Enriqur, SanteJices don Ramón 
E. y Videla don Eduardo. 

A indicación del señor Valdrs ValrJés He puso en 
discusión el artículo 4. 0 del proyecto del l'resiclcn te 
de la Repúblícil. 

El señor Zegers (10n Julio hizo indicación para 
modificar la redacción del artículo en estos términos: 
«Se pedir&n propnestas públicas para la contratación 
de estos próstamos, y se emitirán vales, ete.», y para 
agregar á continuaci6n un inciso r¡ne ..Jiga: «~o se,áll 
aceptadas las propuestas que bajen de la par.» 

Se siguió l!ll debate en que tomarOl! pnrte los Re 

ñOl'es Valdés Verga m (Ministro de Hacienrla), J~!)bi
Het, Barros Luco (Ministro del Interior) y Zrgers elon 
Julio, que retiró su indicación relati va á las pro 
puestas. 

El articulo con lft lI10llificación de re,]acción pro
pueHta por el seflO!' Zegers don Julio fué a prc bado 
por aseutimiento tácito. 

El señor Valtlés Valdéll hizo indicaci6n para qne, 
aplazándose la consideración de los demás art{cnlos 
del proyecto, se pasaran los cuatro ya aprobados al 
Senado como un proyeeto de ley. 

El señor Zegers don Julio hizo inrlieal;ión para qne 
también se agregara el [\rt!cnlo 8.° del proyecto de 
la Comisión mixta. 

Se opuso á esta indicación el seiior Edwfll',h (10n 
Eluardo, é hicieron también uso de la palabra los 
señores Zegers don Julio, Cristi y (hzitúa. 

Cerrado el deb,rte, se votó la indicación del señor 
Valdés Valdés, y fué aprobada por 26 YOt08, habién
dose abstenido de votar J08 señore.s González E. don 
Alberto, Irarrázaval, Matte don Ellllardo, l\fOlltt don 
Enriciue, Salltelices y Videla. 

En votación la inrlícación ¡Jel señor Zegers don 
Julio, resultaron 8 votos por la afirmativa y 15 por 
la mgati va. La votación fLlé nominal á petici6n del 
mismo ~eñor Zeger~. 

Votaron por la afirmativa los señores Bannen don 
Pedro, Errázuriz clon LaJi;;lao, Gazitúa B. do]] Ahra 
ham, Robinet don Carlos T., Roc!dguez H. ,Ion T{i
cardo, Romero don Tomás, Tocornal rlon J nan K y 
Zegers don J u!io. 

Votaron por la negrltiv¡\ laR senores Darros Luco 
don Humón, Ihrros l\fonJrz don Luis, Correa Alba
no dl'n ,José G., Gorrea Siwfllcntes don J. D., Cristi 
don JVL\l1uel A., Edwards don E:luanlo, G~nzález 

don Jllill1 Antollin, GOllzúkz K ¡Jon Nicol') . ." (jl1h;
!Tez l\r. don ,Jose R,:\Ltc-Clllle dnn E'lll,mlo, ()"hv 
CliWÍ<I don Sil ve;;[1'(" Hisll-Pilll'l)!l .Jun C'I!l,I" V., Sil
~aWiLtaker don A., YalJés Valdcs don [smuel y 
Valdés Vergara don l~. 

Se ahstuvieron de votar los señore.s Gonzálfz E. 
elon ~L\lberto, Jmrrázaval, LanHls, Matte don Eduar
do, Santelices y Videla. 

No hauiendo r¡uol"mn suflcien te de votantes para 
formar acnerdo, se dcj6 la votacióu para repetirla en 
la sesión signien te. 

S" levantó la sesión tÍ las 6 hs. 40 111S. P. J\'f. 
Se diú cwmtll: 
1. o De la siguiente moción: 

«Honorable Cámara: 

Tengo el honor de someter {I la consideración de la 
Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE I.EY: 

Artículo 1.0 El 31 de Diciembre de 1892 se paga· 
rá {¡ los bancos el valor del 45 por ciento de sus eJuÍ
siones q\le le fuó expropiada por la dieta,lura. Este 
pago se hará en bonos que ganen el interés de 5 pOl' 

ciento anual y tengan una amortización acumulativa 
dc :2 por ciento, pagaderos por semestres vencidos, 
Estos bOllOS se estimarán ti la par. 

Alt. 2.° DésJe el 1,0 de Soptiembre de lS92 Pi]
'.Irán 108 bancos emitir billétes de 5 y 10 pe sos y sus 
omisiones serán totalmente gar:m ti..Jas, ya sea con 
bonos del Gobierno que ganGn iuteró3 que no baje 
de 5 por ciento ó con bOllOS ltipoteéal'ios, califica,los 
por el SnprOll!o Gobierno que ganen 6 por cien lo de 
j 11 terés ó nJ ús. 

Alt. 3. o Los bancos quedarán dC8ae" esa misma fecha 
obligados á callge~r mensualmente el 2 por ciento de 
la garalltía dada para sn emisi6n en oro en p:lsta 
estimado á razón de un ll:il tl'e~cielltos sesenta pcsos 
qnilogmmo fino, ó en libras esterlinas á razón do diez 
pesos cada una. 

Art. 4." La reserva mot/dica ordenada pul' la 1'7 
tle 14 ,le Marzo de 1887, se hará er adelante en 01'0 

estimarlo á razÓn de 1,360 pesos quilogralllo fino. 
ArL 5.° El oro que el'tregucn los ballCOS en ga' 

rantía ele su emisi6n y la reserva llletálica de quo 
trata el articulo anterior se acuñará en moneda de 
oro del peso y ley siguientes: 

Cóndor, diez pesos, 8 1376/1000:) gramos, ley () 
,lécimos fino. 

Dolj lón, cinco pesos, 4- 0688/10000 gl'itlIlOS, ley 9 
cléeimos fino. 

I,a reSCl'Vil metálica de plata existente se acufi,¡rá 
en moneda divisionaria del peso y ley siguientes: 

Peso, 15 6/10 gl"iUllOS, ley 9 décimos Hno. 
Cinc1l01lta centavos, 7 8/10 gramo" ley 9 decimos 

fino. 
Veinticinco centavoB, 3 1/10 gramo.~, loy \J ,1éci-

mas fino. 
Diez centavos, :2 gramos, ley 7 dócimos fino. 
Cinco centavos, 1 gramo, ley 7 décimos fino. 
Art. 6.° La moneda nacional tewJrcÍ. en lo sucesi· 

"O el peso iwlicado en el artículo anterior, que,lnnr1o 
s\\ pr:llliclas las monedas de nIlO y ,los pesos y dero
(>'adas ras l!lyes anteriores sobre llloned<l en lo 'lile 
~ean contra~'ias á la presente. 
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La mOllelb tle oro servirá pam la sollteión de to¡]a te de Comisión y se aCllér~le preferencia para tratarlo 
olJli.c:acióll rmy') prrgo se hnyu estip\llado en 1l1ul\eda en la presellte sesión. 
ehilc1l1 c\\cdGS\l1\icl'll 'ple pea Sil fecha. El scf'lOl' ZC(JCJ'S (llon ,hlíll).-R'lg:ll'ía a mi ho-

La mOll8l1a ,le plata sólo s(mí obligat'lIia pam la nomble colega (¡ue 1ll00lificara su illLlicacióll en el sen.
solución de oblig,\ciones en cantidll,llllenor de veinte tirlo de que la discusión del proyecto a qne Su Seño· 
peso~. ría se refiere, tuviera lLlgar rlcsputÍs de terminada la 

Art. 7.° El L° ,le Sept.iembre ele 1894 con el me del relativo al retiro (le las emisiones dictatoriales. 
tálico acumulauo, en confonni,lad á la presente lpy, El señor IlOJJ1,C1'o.-No tengo inconveniente 
se retirará todo Bl papel-ll10nella en circlllación y se para aceptar la l1loclilicación qne propone Su SeilOría. 
rlará tÍ los bancos en pagl del oro que tenÍrln ,lado en El señor lülwaJ'ds (rlon Eduarrlo ).-Vaya ha· 
garantía de su emisión, bones que ganen el interés cer uso de la plabra con el fln de dar algllnas cxpli
de ;) por cieuto anual y tIue tendrún una amortiza cacioncs rOsp2cto ,lel jJl'oyccto que he tenirlo el lLo
ción acumulativa de 2 por ciento anual. .E.,tos bonos nor de presentar. Como ese proyecto se cncuentrft 
quedaran en garantía de la emisión :le los hancos en fundado en una hase completamente distinta lle la 
sustitución del oro rIue COl! ellos se pagan. de todos los qne se han sometido á la Cámara sO)jre 

Art. 8.° Desde elLo de Septiemure de 1894 los la misma materia, creo conveniente dar algunas ex
billetes lmncarios serán convertibles en oro en cou- plie[lciones sobre él, antes tle que pase á Comisión. 
fOl'lllidad á la presente ley y desde cs.a misma fecha Considero el prohlema de la vuelta al régimen me 
p,\gará la emisión rnncari·\ una contribución de} por tilico muy sencillo de resc,\ver. Creo que sí no tene 
ciento semestral sobre clmúximnm de emisión auto mos circulaci6n metálica, ello se debe á que no se ha 
rizarla que cada banlOO haya tenido en el semestre. querirlo tenerla y á qne cl1allLlo seriamer,te se ha pen-

Art. 9.° Queda autorizado el Presidente de la Re sado en ello se ha olvidatlo algo esencial. 
pública para emitir los bonos de qne tratan los artÍtóu- La nel;(sidarl de l'espct:J.1' los luches C01tBllInados.
los 1.0 y 7° has la por la cantidad de veintidós millo- Esta.necesidad es tanto más premiosa cuanto mayor 
nes de pe~oíl. sea la distancia entre lo existente y la llovcllad qne 

Art. 10. Si resultare ser mayor la canti'h,l ¡Jo se desee introrlucir, y no se podrá negar que e~ no· 
oro díldo cn garantía por los bancos qne el saLlo ne- vedacl en Chile la circulación rnetalica ó el cambio 
cesario para el retiro total del papel-moneda, se les de 33 per.iques. Hoy que el valor de nuestra 1l1(,ne
pernlltirá sustitair el sobrante de oro daelo en garantía da ha bajado tanto, es más n<oeesario que (\utes res 
en ccmformidarl á lo uispne~to en el al'lÍculo 5.0 petftl' los derechos creallos por esa situación, pues es 

Si re3ultllre ser esa calltiLl,u.l menor ele lo ne~e.onrio enorme la distancia que separa los 21 peni(lnes que 
para el retiro cld papel-moneda, se destinará lo que ¡ reprcsenta el peso fuerte de plata ó de los 44 poni
sea necesario (le los veintitló, millones ele hOllos cuya ques que representa el peso oro. 
emisión se autoriza por la presente ley en 1:1 comp\'a A mi jLlicio, al dictarse una ley debe tener53 pro-
de oro con ese fin. sente los derechos adquiriclos, debe respetarse los he-

Art. 11. Los honos cuya emisión se autoriza por ehos consnlllados; uno debe imponerse, expresa ó tir
Ia presente loy, serán convertihles en bonos pagarle- citamcnte, obl:gaciones que no tengan por hase la . 
ros en LonLlres qlle grrnen el interés de 4l por ciento mas estricta justicia y la satisfacción de una necesi
en vez de 5 por ciento de una libra estedit¡a por carla dad 'efectiva y ea ningún caso cle!Je in ventarse de· 
diez p080S. 1;ech08 ni imponer obligaciones antojadizas. 

Sftntiag,\ 27 de Enero ele .l892.-E. Edwlli'ds.» Esto, que á mi juicio es \lila teoría correcta, es una 
.2. 0 Del signiente otlcio (lel Senado: necesidad imprescimlible en asuntos de dinero y es 

«Santiagl), :27 de Enero (le l802.-C0l1 motivl) de 
lrr moción qne paso á manos de V. E, el Senado ha 
dado su [lp~ob[lción al signionte 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo lÍnico.-El Presidente de la R~púhlicfl 
podrá invertir hasta la canti,la,l de (luin:entos mil 
pesos ($ fJOO,OOO) en el salvamento rIel blindado 
IJllinco Enc,llada, acepLando propuestas pllblicas ó 
ejecntancla la obra por cllCrlta y bajo la dirccGíón del 
Esla'.lo. 

esto lo que han olvidaclo l"s que en el (lubierno ó en 
el Congreso se han ocupado de este asnnto. 

Creo que debemos reaccionar contra ese olviclo y, 
ele consiguiente, el reSllmen de mi proyecto es pe11ir 
se reconozca el hecho eOllsumado respecto al valor 
de nuestm moneda, pedir que no se ohliglle á pngar 
cuatro al que de b3 clus y ~oJo c10s recibió en pré~
tamo. 

LilS medidas que adopten no deben tener por ob
jeto mejorar el cambio internacional, cuyo mejom
miento tiene sólo importancia como un signo de la 
riqueza y prosperi(lacl del país, de manera qne torlo 

Esta autorización (hlrarÚ por el término 
año.» 

rle un intento en ese senti,lo que no tenga por base la cco-

Dios guarde á V. K-IV ALDO SILVA.-F. 

llo Elizalde, Secret'lrin.») 

nomí'l, el fornento de la industria y el aUlIlento con
Garua· siguiente de la producci6n nacional y di~millnci6n 

de los gastos improductivos es un grave error. 
El señor R<nnel'o.-En la se~i6n del lunes úl

timo se rli6 cuenta de un proyecto de ley aprobado 
por e(S211ado y que consulta el sueldo rld protector 
de indigenas, q lle había sido omiti,.lv in volull taria
mente cn b ley (le presupuestos, tan to p}r la Comi· 
sión rníxta como por el Scna,lo y la C,lmarn. Ha"o 
in,lieaci6n para que se exima es," proyecto del trán~i. 

El mejoramiento elel cambio por causas extrañas ft 
la l'i'lueZa na ,ion a] altera la ba~e sobre que están ci· 
mentados los negocios en perjuicio del deudor, del 
comerciante, del industrial y del aglÍcnltor, trae tan 
sólo trallstornos en el mercado y bien niugllllo para 
el pa{~. 

La vuelta al régimen metálico no puede tener por 
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objeto el Jllejoramiento lIel cambio ó sea el hacer que I ha sido sllpc!ior á esta cifra. Para abreviar la expli· 
la llnidarl de llll',,,tra mOlle(h teng!l Ull valor mi')'!))" t c,wión dill'011108 llll r-.in1llp'n, iI,hp):,ll,[r) ¡nm 1:18 oUi
del que ha telJillo '¡unmk los lÍhill;o~ 'Jlloc', Hllli) el: cUlltra!:!!!.'; Clll'j <tlll) de 1~1:J .,1 C,1'llDio (J.., ~'l:¿ 
de qne haya fijeza en ~u ,""I<J1' d(mdo!e litiO illtr{llsc [Jelllqlles Ó cica G6J e'mt"'¡<J~ (¡r.) ji,)]' c,d.( peso de 
co ,Ielertllillaelo. papel, el deudor <f,' 10000 p'"HJS ,le Pljli'¡ c;aIlctdalÍa 

Nada illflnye PH el bil'nest:n ,le 1111 país el que la i'll olJligaei,Sll COl! 15, (lG6 pcsos ,Ir- orll, y ,;i el CUllJ jJf')

unidad de la rnoue(]n [Puga 3: ! O (le geaUlo ile 01'0 fi1lo lll:Sl, lltlhil:!'a "i,lü ~',)llb\tÍ,ltJ (>1\ l:3SG, hlstadilH 4,081 
como ell Hraw:ir, blia, ate, lQ grPllloR COlllO el! E~· [JCSO,S de 01"0 p,ml pagar 10,000 P8,QOS ,ltJ papd, pUl1R' 

tados Unidos ó 7 grumos eOlllO en lliglat\il'J'a. J<:ll la to que (JI tér'lJirw [J:o,lio del cnllJ};in el! ('81e ::tñiJ flió 
prosperidad de esas llaciones r.o illfluye el llIayur Ó el 2;),91 pelliques i((llU! á '19.8J;'100 centavos lle oro 
menor vn]ol' <le, la lwiJall de su moneda sino su lij"- por peso de papel. ' 
lI<t en el valor de ésta. I'llfllle ser dd0eblOso el sistema propuesto para 

Para obtener la fijeza absoluta en el valo!' de la liquidar los compromisos exi~telltes; pero se propune 
moneda, tan Ifecesaria para lit estalJilidad y Pl"8Iwri- como \lnll transacción jllsta y l'ilzonab18, ]10/"1110 e8 

dad del cOlllercio y lle la iwlustria, es indísp¡'Ili'ahlp. preciso termi:wr E'~ta situaeión incÍul'La y clafíina (lne 
ailoptar el pa(hón de oro. U"8(}e (llW la pbta fuó ,le- está matamlo al cr,~dí10 interior del país.» 
1ll00li"lizada por laR gralHles nat:iolles, la pbt'l es ulla En las pocas p,dahms qne acaha de eSlól1char la 
lllerc'lilería de valo!' tan variahle como nul({llie!a CánJal"a resuelve, nn capitalista, nn aeree,'!o)" y l1l'o· 
otra mercfl.(Iería. La ventaja sería stilo ¡,,¡reía] ,i eHtJI pídario, en el cUld puede más el amO!' á la jllBticia 
biásemos el papel-moneda de papel por el pal'd-mo. que d interéG personal, el gltwe r~rohlellJa de qne 
ne(la de plata. Nllcs!.ra moneda t;iitalÍ:t Siellll';'i' BOj"- nos OCl1pfllllO~: es el primero que yo 201'>\ do los qne 
ta :i fluctnaciunes, aunqne l!O tau grall\les como COli se Lall ocnp:l'1r¡ de !n mntcri,\ ql!e no lo lla o!vi,hdu. 
el papel--moneda (le papel. Me pare,;,! (11W el hedliJ Ir! necl'.!idUll drj rCCOJlOCi'1' /IIS hecho,; c.;:l"tr¡¡Jes.
de ser Chile procluct'!l' de plata llO ,1eb" í!lflnir en IR E~to.r plenamente cOl!velleido üe 1111e hall si'¡o Hiplll' 

determitl1ci<!ll que se tome, desde q11'l esa deÜlrllliw\, pre los <loadores y arrendataríos l0" que han estorba
ci6n no íntluirá eH un maravedí en UluncHt"r Ó "li"mi- do h vuelta al nSgi1ll('1l ltlp,t{¡!i:'n. 
nuir el valor <le ese metal. Fol' pstndio algunos, por illftinto los más, han 

Es condición illlli-spelJsable para la so111"j,)n (101 COlllpr8lJllido (]lle la vl1 t lta al régimen metál,ico, en 
problema la ¡]c respetar la situací:Jn cn':'lda Ú deudo- la fOnlw liuO siempre ha sido pmpnl1stn, em la milla 
res y acreedores, con la (jnmlación de mOllE',]a lllHy (I'el d'':IIc!Ur. Lc)s dew!(lres y ageictiltlires han sido 
inferior á la metálica; pUl' el ¡,echo de haberse cnde aymL\'¡os en HU tarea oh.,tl'lleCi'lllisi,a porlns UOIllCl" , 
nado en la ley de papel-IllOlleda que tO(las las obli- eialltt's, que saben que la ruina del deudor trae el 
gaciO!lf'S anteriores fuespn cubicrirts en pa)wJ-lllone ,illsqllieimnil:nto de los IlPgoeitls y Lt ruina general. 
da estimado iÍ la prrr, y Vlr ha]Jcrse jllOhilJiuo touo H.cé'pebllldo los dercc!JOs ,lel deudor, sicllllo jn;;tos con 
contrato en oro ó plata. él, tewlrell!08 cxpe.J¡tn el cawillo para Lt vuelta al 

Sabemos '111B los contratos tIe arrienelo exi~tellt(,8, nl:.(inllll1 met:'di(:o. EstarenlOe libros de oh~trllcci'J!lis
,principalmente ele pl"O]>ier]¡\\ll's a¡:dcolaf', Sl' hacen t, s tan tel!fwes eomo tcm,lrá,~ q'rc ser siempre lo" (1l1O 
por diez aiíos y que esos ilrri,.:]Hl'Js hnn sido calntla ! bcllan ]Jor la propia exisü'lIcia. 
dos aproximativamcnte eJ'! pesos de ~,j pelliqnes,ljuc L,¡ vllelt'1 al régimen llletálico, sin alterar la ley 
ha sido eu los últimos afios el valor Illl'clio dc nl¡C"', qlll' íija la cantic1H<l de oro ó pbta filia (ll'w C,)ITPS, 
tra moneda. Es decir, esos nl'l'iendos se hall !Ja"at!,) ['ilEdl' á cada peso 1!llilcno Ó fin dedarar qlle 1m; 
Robre un precio de ~ll[ttro pesos cillcncltla á eillcn n]'¡ígaciones exíAtclltes se pagarúm C011 arreglo al 
para la fanega de trigo y el! esa projltJIeió¡: el de los Y'llor '1\[(\ tCllí',< el papel-lllOl\E\d,\, tn\cl'Ía f,Jrzo~un](,n, 
demás prorllldos. te la mÍna de tOlloR Ó (Insi toaos les i\nen<latnrios, 

En el ftlllet,¡ I'epal'ti,lo pCl]' (Ion Ag\lstln Ross se industriales y deudores, (l'le habiendo contraíd,) SllS 
sosticlle lo mismo qlle acabo de indíe,u y cS)lr:ro 'Jill', (;oli![ll'OmisOfé para pagflrlos en 1'(\PÚfi (le 24 pcniqnes, AA 

la por tantos títulos preotigí(iSa pa1:tl\!a dd !'ui"l' l'erÍan o)¡¡ic;ados á pagarlos nl peses de 32 IJ :34 p'"I1i
Rm;s, ciJl1segnirá llamar la atención ele la C:\tllal'a al J qu,',,, si la mOlle(l" fllera de pllüa, y de 4,1 \leniqne', 
pUllto inclieado. i"i f\leEe do oro. Es (lecir, los :10000.000 aUl'ales, 

JO seIl(l' I~()ss <11('0: ruAs ó Il)Ono.>::, (llle Jos atTerHt-ltnrioB y dendores t!enen 
«La solución ,le las ohligaciones entre ·l"lI,]rlr,'s r que pfJgnl' pOI' canon y servicio de deu(]n, se C()}lVCl" 

aereeelolfs t.;s uno de los ]lUllt()~ Jl1á~ delicados ,le tirú\II ell 40 á ;).5 mÍlhnes. 
esta e~esLió.lI, [lOl'(jl\e ca(~a (:~~i,l (l:ti~re ,acal; la 11111:,1,01' I . Se el;]¡:ll'{;\ W}~l'<c ';\8 débilc~ c81lflll]as clel.arrerl~lata
ventap pO~lble. ]~s preeJso tr:mS¡grf en H:glJun fnr- no, (Id l]ll\ustl'wl (J COlllerC¡¡¡nte, que V¡Vnll de 011 
ma procurando daiíar lo menos (¡11e sen posible ú los trahnjo y ."011 Jos r[\w hacen progresHI" al pa'!s, una 
intereses opuest'ls, y est'l es el l'¡'jeto ele los ftrtí~ll- carga de 15 á 2;; millones anunlep fm]Jt;ndit:io de las 
los 13, 14 Y 15. rlOp01l81l10S q11e se tome por Las" lwrf',onas que) vil'ell de Sil lerda. Se ijuiliul.1, 
el término meJi,) del camb:() 8(1)1'e l,ollilres en clula llin,lo la .instiein, esos millones ,ti poh!p, al 
aflO, Ó sea el valor en oro ,le ca¡h peso ele papd c1es- tri,¡], lHrfl dárselos al ri,~(), nI n'LLí,ta. 
de que se emitió el pa¡IPl-llW]It,da para aprceiar en F,,; v('],la,l 'lije cl1a~J(1() s,' cf,t!IJlt!r:Íó el papel-mo
la Ilneva Illolwda el valor dectivo en oro ¡]e trvlo n('(li! Ó bi!li'to illcIJnnrtih1e fu!" ej Il"udn]' .y el flJ'l'en· 
compronlis0 existelltp. Se P:-itil,lllla r¡lle en llin0'.lll1 d-dal'to (-,1 ~~ailaltcies(), y qqe l(f:{ (ri(J "ív(')} di,' ~!l 
ea su Ull tlelll101 pagará ndts (11; 8:2 p\~lli{1'1e8 por pf~SO, j(~llt:l~ L,S! - fueron ilJja.;;Lltllfl1LC p:i;"t!d\_\t; 

Ó sea lo llue hoy Vide un p'JSÜ (le phLa, á pesnr de (le; una l'arLG e()ll~idel':\bl(~ (~e SI: fUl'tlllla; pero no 'C" 
que durante algún tiempo la cotiz \CiÓll uel cambio mellOS cierto iIue ei sinllúmero ele añus tl'~lis~urridos 
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hace que los dcuJüres l,euefieiallos en antarlO no sean I ción, que la vuelta al l'0gimen metálico 6 el aumento 
los misrllOS :10IHl(l1'0s ,le hoy; y LII "ez que .laR <len-, cOlFiderabl" eJl el val(\f de nueEtra lllollpda, cl'Pul'Ía 
dOl">i-) do 1:\nLulo ;":I';\}1 ac~Ue,l(il·".:' IJ(·Y. 1 :1. lln('~tl'n JUh'ip12te illl11\stria, ~i se la o1J liga á le(~u· 

1)01' {)t.n\ }J;nte, si c:-s L:t:~l:,l('l'l: d;¡l'(lne el l/Oí", 1'. 11:\1 :-:11 vall)l' rotnllwJ íntegro, f~ll pet:os de 33 
quita\' Id (1',8 tieu0 1",1''' dar al 'ilL!' ]1" tí<CJlp, Ó ti01'" (\ (je "iA l'~lliT\es, las dewla" uUlltruÍdas en papel 
poco) es ilUIJlQcticabir el quitar al 'llle no tiene para depreciad". 
dar al r¡Ui~ tiellP. Lo único que ,"e obtelldría con in Un in,lnstria! lpe tenga illvertitlo en su fldJrica y 
tentarlo 'sería arrui[wt' al illiln,trial, '11 arrcmhtmio en exist'"lleias 300,000 pesop, de los cuate." 100,000 
y al deudor, y de1¡j,lo ,'l la cri,i, 'lile esto t.merh, pesos Sl:ll cal'ibl propio del industrial y los 200,COO 
arrnin¡¡r tmlltlién al acreedor qne se eceía favorel;er, pesos l'est.antes diner,) tomatlo a prcstmllo c,m hipote
pues la ilHlut:-bia \' el C()ll1nl(~i(\ ;J1Tillnado V~i, no P()~ ca de la falJl'icH, ;:<ar,"ntla de su t'xlkteneia y crédito 
cida l'ilg'I ni en p;'S()S ti" +1 pelli'l'V's, ni e{l de perH.l1lal. Ese illl!.usLrL11 de11c lF'Y 200,000 pesos ,l~ 21 
33 jJ011i'lues, ni ta;ll[loeo ,,11 lE'SO~ ele 21 pcni,ple,s eada pes) rí sea 'L200,000 peniqnes y t.iene 

COJJ~i,lero ['sta daro, sellcoillo, de senti(lo wn;úll, de ex:sl.encia, ine:uso el valor Je la f(¡.briea, 6,300,000 
y eohre torio ,Ie Lt tUi, cSLrid:1 ,iu,ti~ia y de Ull:, ,~I)n- peni,(ues. 
ven:enoia OVi']Clll,', ::\il e~ \lc.,ihl,' ,,\,]';u)c:\r lÍo ll\\e&tra Ohligado este iwJustrial;l pngH su tleUlla en pesos 
naci,:nLe iwlll.sLri'l agdlJoh 'y. f,tlJril ~O lI1iilollfS anna· de 3;3 peniques, su .·,ituación 'sería la sigúiente: 

lesT;in ,lecl'etal' ,m lll'ICl't',. .. Su propinllnrl quedaría innniable en su \',,101' i¡¡-
n,. v:l',h,l que. nn se prdcnde la vnel,ta :llmedwta I trinscco, mucho más [i."í i'll "xistencift, que temhü 

(1"¡ l'("'ltll"') llet'I'¡"C "'H', J'I 11)'el\'\r'1c\O\\ '1 e'J" [101' I . , . 
\.:; l' -'1:) - vi l. -' t l ~ J, .~l \ {, • (c. {,J tt ~ q ne conlpetll' con L-t llH!retuJenü llt1 portwla. 

TIleOFl t.101111c,lori1111iel:t,, del cal1l blO. I 
E:st~ q \lerda decir qne ell'csulkl'!(¡ nI' íletÍa In .mu~r-I ~al'¡d[l,pllCs ... : ., ......... ,...... 6,300,000 peniques 

te vlO:<'ntll, Ell'O la lllllerte !touta elo a1'l811,lilt trIO, lll- Su lleuda de 200,000 Ilro,·8 
dnstrial,'s y ,]emlüre,', y ,¡\\(:. :u¡unll"., muy rOllll,stOil\ importada CO¡l ;13 pwi'lues 
Ó á Jo~.:· que fa[Üira poco tiempo dCl aniewlu 6 [lOCOS por poso........................ 13.600,000 !I 

añ{)~ pn.f\\ concluir \10 P,lri(tl' AH.::: tlell'Jas biprJter:arias} -----------
tentll'Íim posihiEl!,l,l de ei'cap"r C.'Ol! vicIH, p.,ro. (l'U' I Déficit.............. .... ............ gijO,OnO [Jclli'l'les 
tot},)S Jos de'má" la inmcns:t ma\'l)l'Íil, caerm illfc'¡ih:8- , 
mente arrastrando á llln,J]"S J'clJt.istas ell 61l c:d,l:1, Do manera que) en CSt3 caso, que es el m"8 favo-

La (lifi<.:ulta,l ver, hllera plllfl la vnell a al r~~illlell rabIe; d"s,le l[.ne 361.0 obliga ~l dell\l~r á pagar 8:. pe
m'itálico edtá en h solu>,i')ll ,le 103 cOlllpromiso" exis- sos p.ata ele 33 P0ll!'lUCS, el «(G~glac¡ftdo llldustnal al 
tentC's y en 1'10 tmnstornos 'lile pI'o,lnciría la tnmsac- ilueln ley obl;:;? a tomar su prestamo en P,\pel-:llO
ci'Jll el; el valor ele llne.,tr:, llJ(i!ICcla. neda d,] 21 penques y al (Ille una HU"\"l\ ley obl1ga-

La ma;;nitllllllt loo 'culllpromisos existentes, tfll ría {¡ p,agarlo en pesos plata. lle 3~ Fellillue:, vería, 
vez 300 mill'Jl1l's (le ppsú~, \·.su lal'gn duración, diez t:XC~lS[V,\!l:ente por resn]llClé'l1"S ue lus h'gli'la,lores 
aí'íos en las al'liellilos y vcide ml"g el! los ]llésLamos de l,hile, (le los ql;e d~hlCr,m Ser I03.l:n.-t?,h,,:, ,le "u.s 
11"·út 'C'II']', 111 ,'j .. '.' '11 \11)'1 'It ' ),,!'1'1' ])··pf"rol1tc ileredlCs, (lesilpal'ccer lnVgl\) 811 eapltcd ele .. e\. el! mrl 

J .1 J t~ ( 0"1, -' ~ te. ( ( e 1 ,J ~ ~ t ~ \--- >.:. • r' r I I ' } I 

Ambas difi,,'ulta,lrfi son, tÍ lllí jaicio, fáciles de l'eso~. v,ena lHas todavla: v.ena '.jlIe .!lO ,ol? lal)w 
salvar, basta COl! sólo no crearlas por mcdio (le la ley pertlt.lo ll1tegrasll f0rtuilh ~,1,1I0 q\le a!lll .\loma ~ubrtl 
dei'COllOcicllllo el hecho c'lllHIllla;)o lid val,;r ele naes- sn,q espal,las UlUl deuda ele ,.>00,000 pelll'lncs o sea 
tra moueda. du D,093 {JClSOS fuene8 plata, valor 33 poniqn~E. 

La vuelta ir la eír';llbcióll metálica es una lll,cosi
dml aprPlJliante, es el úníc~o me,lio de ,hr lijvza al 
camhio, es dedr, al valor ,1,: nuestra lll')l\c,la. Sin 
t'ste requisito no po,1l',í cst"hlccer:,c en d país nego 
cios é íllilustrias prlll'il'il\lI'nte llielws, ES~ilS dejan 
siell1pro un jlt'ovec]¡o J't',lu8ido por unilla 1 de ll1uI'i
miento Ó ,1(' prodncei1)1l, la ;.;all'lll,oia en la iil,lu'illiu 
y el conwreio proviene (le grall cllnti,ld qnu ~e lllO· 
viliza y de h mpi,ler, \!ll la llwvilización de 102 capi
tale.-. Con las fl,lcLuacinnes a··tl1f\leB lId eam 1Jil), (¡1w 

en pocos días nIele La"er nUlar el "aJol' (le lJ1!e8tra 
moneda (y Ilomin.dmcllte el lle llUC.stl'U~ prodncto-) 
con 10 por eienl:-.l y aun más, no p(le,lc esti1blocer"e 
una inJustria que Exige gran,le3 ';"'pitales y cnyos 
provedlOS m,nea eXCi!tlen ele 2 á 3 por cient" ue los 
valores quu pasan por la Ít1bfÍca. L'lS fi¡¡GtUiWi,JIlC9 
del cam b;o convol'tirúm la ntili,l[l(] (le la il1ill1stl'ia 
en pérJida. El itlliustrial se V"lÚ si"mjll'l) forza(lo a 
cambiar su p:lpd en el de jll!.i·¡¡']or ,le ]¡lls¡t y a de· 
diear el tiempo qllfl debiera ,]"die!1l' á p',rfeccionar 
su industria al est·ndio de las ilnctll:tcíonc,; del cam· 
bio '11)(' son las qno realmente l<l ,hn la ,c;allaneia ó 
la pérdida. 

1\1:e permitirá la· Cámam le haga presente la sitna-

Como ve la Cámara, este caso que generalmente 
se cOlJtellJpla con SBlll bIante risueuo, que se espera 
como la llegarla elel J\IcsiaA, traería dolorosos re~lllü,
(los, si no se atiemle á la sabia ímlícaci¿n ue! SCÜUf 
H,'ss, que yo he tenido el honor de rep.,til'. 

Si tÍ eAto deudor se le ohliga lí. 1'11glH' en oro ósea 
en !lesos !le 44 pr.niques, resultaría ,¡ne oH rlen,l:t ,le 
4.400,000 peniques se cOll\"mtiría en Ulla de S.t:>OO,OOO 
penil11ll!s .Y 'lUQ vendi,m,lo su fábl'ic<l y to las 811S 
exist811,jas, 8in deprecia,;i,j¡¡ por los misnF'S G.300,OOO 
[l(llliqlle" de su valor prilllitivo, :¡ue,laría COll lUI llé
¡kit do 2,500,000 peniq11l1S 6, lo que es lo lJlí,.,l)]c', 
habría pel'di..1o los 100,000 pcsos de 21 p,~niques, que 
formahan su capital y á más otros llD,048 pesos de 
21 peniques 'lue (lHO(laría debiel1l1é) par,¡ paWlllus 
cuando lJlejorl\se ,le fortuna. Tenelríamos \111 illdlls
trial arruinrvlo, UIl" Lunilla en la mis(~ria, y un ¡Wtll
hre itltelig?llte matelÍalm(mte ill1posibilita,.lo pua el 
trabajo, ¡mes estaría ugoviado con el peso de una 
ellorllle deu(la) que cle,pnós <le haberl,) arruina lo, 
habrían echal10 sobre sus hombros los ]egi.sta'lol es <le 
Chik 

Seri,\ ilh\ntica la situación de esLe industrial si lo 
permitiesen á él aceptarse el continuar su trabajo, 
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!-08 hl~ereE:~ ele su dem]a, DI 7 pOl,ciel;to, :¡ne antes I (l.c~,le el primer .. día, 25 por 
¡¡~jpOlt,lba 2~4,OOO pClllll11es, Fnbman a i16:!,000 pe- I C1Cllto del pw(]ncI(1o .......... .. 4,375 
1l:(lUCS, ~l se ~raÜli;e d!' pet03 pJ;ü,a, y á 616,000 ¡le'-' TEteré" e f('llladcs y otms c'xis 
IllqtlCS Si EO tratnw ,le oro, lo íJue importada un re- te[]cú¡s nI 1) pl)r ciento ......... . 4,000 

D,OOO cargo anual do 8,000 pesos en el primer caso J' de Servicio deuda lrípulecaría ...... .. 17,375 

GallilneiD ...... _ ........... . 125 
15,333 pesos de 21 peniqncs en el sl'gnllllo, y es cvi 
dt'llte que el industrial no potlria soportar ese cnOT

mel'ecargo al que se agregarían ]¡¡s perturbaciones tIe 
la transición que, eomo lo he dicho :1lltt;s, lJace Illuy y como el ~ompn\(lol' de ese fill1l10 tiene una familia 
dificil si no imposible Lnja;- inmediatamente los ~al:;. ó ú ID mcnos su percolla C¡'IC lllalltcuer, sería llOmoro 
ríos y jornales en proporción á la Bullida del \'alor de ~rnll:laJ,) (~csde q\;e con los 123 p~sos mllwles 110 
la moneda en que se ya :i efectuar el ¡WaC). Tnll 1_)0(1:1:' lJJftll cenerse el y lI_.ucho mCllos ll!alJtener una 

arruinado quedada el illllustrial en Ull caso ~)11l0 en fall~ilJ:l.. . 
el otro y tal nz más arruinado en este último. I Es {lleCl,O fijarse que n?e]¡~ puesto E'll un caso 

Igual sitn<1ció¡¡ su crearía á nuestros ~glic111torcs é muy fa\'ora~)le para el pro¡ll;lano, plles ~l1pongo que 
intlllstriales haciendo subir pI cambio por medio de el ,fnr;clo rle un protlucto lrqull]o de 10 por ciento 
l('yes qllo insistieran cnln conversión elel pap01-mo- mas o m:?os de su costo y qllO tl'nga un gasto de 
Ileda en pesos do 33 o 4A peniques en un tiempo exphtf;cIOll sllIl;mnente reduel~o. 
más ó menos largo 6 que gravaran 6 prohibieran la .¿Que ~llCe(~C~-la al arrcndat?I'l) do 11n fundo de las 
emisión bancaria sin resolver la manera como ll"bell 1l11dma$ condlC:10nes 'lne hubiera quo pagar llll canon 
solucionarse las obligaciones existentes. de 10,000 pesos eH vez llc3 \lIt servicio tIe rleUlla de 

Como doy á este asunto importancia sum[l, aún il 9,000 yesos lmual"3? Evi,lentmllcnte la ruina sería 
ric~go de seguir aburriendo á mis honombles colegas, mas YlOlcllta y mas completa. 
voy á analizar la situacion en que una subiaa co'nsi Si 01 camb:o sube no ya á 30 peniques sino á 36, 
delable en el cambio colocada á un hacenuilr.lo que las consecuencias serian aUIt más desastrosas y el pro
en los últimos años hnbicse comprado un funclo en piatulÍo se vería el primer año obligado á vender su 
15?,000 pesos, toman,jo para completar Sll p:1gn un propic(lad y como, .COl,lb subida d~l r-ambio el precio 
prestamo en h')]1oS del 7 por ciento de 1 00,000 (l(~ la proplcdacl llfl.J'lna cnyroporclóll al aumento de 
pes08. valor de la moneda, tenunrl que venderlo por 87,300 

Supongam0s que el hacellcbr.lo hubiera hecho UB pesos, que es el valor reul eqnivalentc f¡ 150,000 pe 
huen negocio y que ese fundo tuviera una proiIuc- sos, re 21 peniques. 
ci6n me(lía i:mual de: Es <lccir, no alcnnzaría ú pagar los 100,000 pesos 

4,000 fanega" de trigo que se ,-cllile hoy 
e 5 peso, fanega o sea al cill1l]Jio elc :Ú 
p. e 105 pOlliilucs ........................... B 

qne en ganados, lecheriil, chacra, etc., pro-
dlljera ........................................ . 

20,000 

5,000 

PlOdllecicin totaL ................ 6 25,000 

Tendría este f\11ll10 lOE gaslos siguientes: 

Gasto ele explotación, semillas, 
etc., 25 por ciento de la pro· 
ducción, o sea .................. .. 

Intereses e! vi Ilc ga:Hldos, npe
ros y (ltras existencias, 50,000 
pesos al 8 por ciento .......... .. 

Servicio de deuda hipotecaria .. .. 

Ganancia lí'luicla anual ......... , .. 

:;5 G):!i50 

4,000 
0JOOO 19,250 

Su[Y>nieml0 no ya la circulacion metalica, sino tan 
solo Ulla subida 1101 cambio á 30 peniques. 

La producción sería: 

4,000 fanegas tlc trigo que se venderían al 
mismo precio de 105 peniques, ósea 3 
pesos 50 contavos ........................... ;El 14,000 

Olros prodnl'tos, ganado, etc., que tellllrlan 
un precio proporcionaL ................... . 3,500 

Proclucci6n total.. ............. $ 17,500 

Gastos de explotación, semillnR, 
eLc., suponiei:itlo que se puedan 
bajar los .~uelllos y jornales 

del próstnlll l ) hipotecaria, perdería íntc("ro su carlital 
. '1 1 ' b tnverttlo (e uO,OOO pOW3, y LJllc(laría debiendo 
12,500 pesos; perdería además el 42 por ciento elel 
valor de las existencia, qne tambión tenrJda (}l1e ven
der con relación al valor de 1,1 mone(b, lo que le ele
jada 1m r.léflcit de 20,000 pesos quC', conjuntamenle 
con 108 12,500 pesos ele dótieit en la venta del fUlI(10, 
qncdaría debiendo al banco que le facilito los fondus 
para la explotación de su fundo. 

Tendríamos, pues, otra vez que los legisladores ele 
Chile lrabrian hecho de un hac8111laclo, rlllcfío de ua 
capital propio de 50,000 pesos con un ltcgoeio luera
ti vo que le daba lo necesaria para mantener á su fa
milia y para ir am0rtizando su deuda, un miseraole 
sin un pan qno dar á sus hijos y agooj¡\(lo t.orlavÍa 
Cül: una deuda de 33,000 pesos para p"gar cuando 
meJorase de fortuna. 

Si se tratare, en este caso, de anemIa tario, el re· 
sultado sería aun más desastroso. Ililste con decir que 
el gravamen del agricultor por arriendo é intereses 
que seria hoy de 14,000 pCFOS de 21 peniques Jo su
biría el Congreso de Chile {¡ 24,000 pesos ele 21 pe
niques. Es evidente que ese aumento de canoll de 
10,000 pesos anuale~, impuesto por la ley, arminada 
no sólo al arrendatario sino probablemente, si no se 
tratase ,le personas de gran fortuna, alllac1ol' del con
tr,rto de arriendo. 

iCu<'¡l ~cría la raz6n que podría_ ohligar al Congreso 
á dictar una loy que obligase li los deudores á pagar 
el dnplo r.1e ]:¡s cantitlacl1l3 que recibi01\1I1 en ptésta
t]iO, y {¡ jo.'; ngrienltores el r!oll!e del ftlTif'mlo cen
kltndo por los fnlllks f1110 rxpl"LIll? 

¿Cuál sería la razon 'lile obligaría al Congre,w ue 
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Chile ;Í desentenllerse de la obligación c~tricta <lne I ello~ haced ¿Se cruzarían ele brazos, se dejarían mo
tiene do cal \"[[]' nI comercio, á la iml\1stria y {¡ la 'lgri- Tir en la inercia Ó la desesperación, Ó se acogerían al 
cnltl'nl de una situación, (1'\(', no "ólo les ha creatlo ¡'¡nien medio de vid'l q'10 les dejaba la ley? 
sino lj\\~' les ha impuesto por lllc(lio de una l(~y ti¡,l El cargo que se hiciera ti los deudores por haberse 
1l;<C:\ como os la qne obligó {¡ recibil' como oro el papcl- sometielo á negociar en el papel-rnonella que le im
milllO(h y prohibió las trans[\Cciones en 11leL\\iw~ ponía la ley, soria el mismo que podría hacerse á un 
Má~ tiránica alln que h ley quc aC¡lbo de cita!', reo de la Penitenciad'l por haberse enfermado en 

su'Út la r¡l1C ohligase á pngar ea 1Il0neJa de 3,3 o 44 su cehb, diciénrlole: Ud, sabia qne el f\ire qnc res
pC'llir¡nes lo que se oLligó á cr)ntratar en moneda de piraba era mats~lllo, y, de consiguiente, si Ud, está 
nI! valur llluy inferior, en mOlleel:\ de la mitad (le ese enfermo es por su culpa; á n¡¡rlic tiene derechú de 
valor_ qU0j<lI'Se_ 

Vlld',o á llamar la atenciún de la C[\llH\ra á que 1\Ie ptreco qne el preso contestad" que en su celda 
la snerte de to¡}us, ó caei to:bs los uf;ricultol'cs, pro- llO había otro uire quc respimr, y que, (le (;onsigllien
pietarios ó arrendatarios, y ,le todos los imlustriales tp, no ora él el re~prJll;;ahle ele su enfermedad sino 
sería la l}1le llcnbo de bÜ:3rlllt'jal' y ('sto sin contar con los que lo encerraron on un calabozo malsano. Así 
quc h oferta de venta ue propiedad y la falta ~usí mismo el deudor ó contr;:ttista contestaría: No exis
ab~o!nta do cOlllprnclol'r>8 tmelÚt el eles'llliciamiento tía en el país otra moneJa con que negociar, ni otro 
del país entero. medio para ganarse la villa, y, de consiguiente, no 

,fallllls jl(](lrá conseguirse la vuelta al régimen 1118- soy yo el reSp,)lls:1blc de Ll situación en que me ha
tálico, hacir_'lldo :"obre el ",,101' llel papel-moneua hasta lIo colocado sino los legisladores que impusieron esa 
nivelarlo con el valor de la moneda de 330.41 peni- moneda y que me prohihieron contratar en otra for
ques_ ma, y, de consiguiente, es el legislador el único 011i-

Se conseguirá producir un nlza monotaria del cam gaao á salnr la situación que se me' ha impuesto. 
hio; tras de ella ycndria la crisis, tras üe la crisis el El Estallo ha sirIo ha,t,wte rico para poder en pe
cbmorco de las vlctilllas y tras del clamoreo de las cos moses, aun en pocos rlí:IS, convertir en oro su 
víctimas, vClHlrÍa lo (l'lll lu venido durante quince papel-moneda; ha pOllirlo hacor esto sin dificultad, 
afiO~. des,le que ha tenido ell caja un sobrante superior al 

El desi,{imilmlo d,! lil clil]Jl'eSé(,-Fc]izmente, aun monto (lo su emisión, El K;tado ha sido bastante 
cnalHlo se prdeurla Illcjorar el cambio y llegar en rico p:ua poüer sin rlificultad, sin rlejar huellas in
pocos arlOs, sin cuillarse do las obligaciones exi~\en- salvables en su marcha económica, soportar los se
te", :i la cir~lI!ación do p:atrl de 33 PC-lÍqUC8, o Jo senta millones gastados por B111maceela para sostener 
oro (le '1G peniques por peso, ello no se realizará. la tiranía y los qUlllce millonos gastados por la Junta 
Su!o po:lría ¡¡aber Ulla snLid¡1 tan considerable en el¡ de Gobierno para liarnos libertall. El Estado es aún 
cambio, cuamlo el valor de todo duplifj1lC, es decir, bastante rico y tiene bastante crédito para poder re
caillldo realmente vrdga ±± lo 'lnc hoy yale 23 pellÍ- tirar en poco tiempo taja su cmision actual de papel-
q\lGs. mOllClla. 

Aún en ese caso so prollneil'Ía por esa alza en el Pero, á pesar de su inmensa riqueza, Sil inmenso 
c¡tmbio serios tnmstGl'lJ('S y se alTlIinaría á muchos crédito ha sicb impotente para hacer qne los tres
ancll\l:\tnrios y deudoreB, cientos ó quinientos millones de deudas, en pesos de 

Cl1alquicr Hubir)a cow'i,lorah!r en el valor de nnes- un valor de 21 peniques, que existen en Chile en 
tIa moneda tlilCda una "ituación tan difí<;il para deu- forma ele préstamos, arriemlils y contratos de toda 
,lores y "rrcw1atarios y prorl\ll'irÍ<1 tanto malestar especie, so convierten en quinientos millones de pe
eCill!Oll\ico que Lade\ ni roccrler nuevamente el r;anl- sos do valor ele 33 ó de 44 peniques cada peso-ha 
bio, á pe:-ar de todos los e~f\lel'zos_ Birlo más impotente aún, y será absolutamente impo-

Si so resolviera, pues no falta al país, á pesar de Lente para hacer quc soa jnsto que el que ha recibido 
BU sibación excepcional, créllito para ello, retirar el en préstamo dos y rlebe sólo dos, pague cuatro. 
papel--moneda y acuñar en cambio moneda de plala Si inmediatamellte Ilespués de terminada la gue
de 33 peniques ó dG oro ele 4-1 peni(lu~B, oin clc"lin- rra con el Perú y llJlivia se hubiera marchado re
dar antes la situación de deudores y f\creec!ofl:>s, por Bueltamente hacia el régimen metálico y se hubiera 
contratos efectuados durante la vigencia del papel- dcstiné\\lo á ello las rentas de Tampacá, se habría 
moncda, el transtorno (iue se proellwirh sería tan tre- llega.do con facilidad relativa y sin pertlll'bacione~ 
mendo qne no qnedaría ni D;:jricnltol', ni industrial, graves á la circulación Je la moneda de plata que 
Jli banqueta en pie, hoy vale 33 peniques. Pero ,Iesde qne eso no se hizo 

No niego que los deudores ó arrfJl1llatarios al con- .Y se dejó tránscnrrir los años y se creó una situación 
tr[[er sus compromisos sabínn lo que l1ispouí\\' la ley estahle con moneda de papel de un valor. cemercial 
sobre 1ll011erbj pero sabían que muchas veces se ha- medio de 24 peniques, no es posible desentenderse 
])Íc\ intentado volver al régimen metálico y que ele ese hecho. 
deRpues de carla tentativa nos habíamos alejado más Desde que la (lepreciación de nuestra moneda ha 
ele la circulaci6n metálica. rlmado bntos años que ya en el día existen hombres 

TalllpDco podrá negarse que esos arrcnclabrios, envejecillos en los negocios que sólo han visto lUO

industriales y deudores tenia n neccsi,Jad ele comer y neela chilena de oro en colecciones y que d.e la cir
de ganarse la vi'la, para sí y pena sn familia, impul- culación de moneda fuerte de l'lata sólo tienen co
samIo sn nog·)cio ó su industria, y flue la ley les pro-¡ nocirnie::Lo pUl' recuerdos vagos de la nifíc7, tÍ por 
hibía en abs?lnto negociar cn ;Jtr:\ 1l10llcrla :1Ite Ci; d tradiciones de fam}~ia, n~ es posible, repito, descll
papel cleprcclaelo .Y ele valor lllclptO. ¿QUE> podnan tenderse de los lcg1tlmos llltereses creados por esa 
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situaci6n, que ha pasado á ser la situaci6n normal 
del país. 

Dados estos antrcedentep) ¿cómo es posible ¡m: 
tender que las obJíg'rtcir>ll(,'" conLraídf\s par", 1','[;ar en 
moneda corriente Ce Chile que ha t0JliLlo UJl va!ul' 
medio de 2ci peniques duwnte tantos aflOR, se pague 
en la moneda de la historia antigua de Chile que 
contenía metal por valor lÍe 33 J' de 44 peni;pes por 
peso~ 

Termino, 8e1101' Presidente, dcploraTIflo haber mo 
lestado á la Cámara con este largo diseurso; pero 
como he traúlo al rleb,lte un proyceto entemmCll
te nuevo, he creíelo del caso entl'"r á s\\ respecto 
en algunos detalle~ á fin de qU() la Comisión qno ha 
de estudiarlo pUea¡L formarse juicio cabal acerca 
de él. 

:m señor ZcycnJ (don .Jn!io).-Pido la pnla1ml. 
El eeñor .J.l1attc (Presitlollie).-I.a tiene Su Se 

ñOlía. 
El señor ZeflCl"s (don ,J ulio).-Desno, señor Pre

sidente, emitir aJgUl18S i(leas acerca de un ¡¡echo re
laciona,lo eon el debate ele Jos p~oyectos fillancic:l'os, 

En la sesión de ayer, y al tratare e ,lel proyecto 
sobre retiro de las elllis;ones dietatoriaJp,,-, se han a'iH 
tenido de votar varios hOllorables Diputac108, 

dose ue que el Gobierno reconozca la., emisiones dic
tat\lriaJcs, que mi parte fueron afianzadas por h18 ban
UlF, he, (,lcÍdo estar illljJli,;ac1o, 19uvl'o los móviles 
'¡ue llnyun imp\lIBado á los otrus lWlloralJl':;2 Diputa
~los Ú. üb~tennrE,e. 

El señor lIIattc (Presidonte).-Terminauo el in
cidente. 

Si no se hace oposicioll á la indicación del hono
rablH Diputado por Allgul, modificarla por el honora
ble Diputado por Santiago para discutir el proyecto 
relati vo al sueldo del protector de indígenas, la daré 
por aprobada. ' 

Aprobada. 
Se encuentra pendiente una votaciOll que debe re

pet.irse huy por cuanto en la s0sioI1 anterior no hubo 
número para tomar acuerdo. 

Se va á repet.ir la votación ele la indicación del 
,cltor Zegers para agregar á los cuatw nrtícnlos apro
badOR del proyecto de ret.iro de las emisiones dieta· 
tOl'iales, el 8." del proyecto de la c)Illisión. 

Repeft'lcl, la vutar:ifm, 'l'ed?11tamn 11 Vúi(l8 1'01' 7a 
afirmatíca ?J 10 por la w;[ruli()((, r¡nedwnlo en con~e
r:1C1 U\;i'l desec7uilla la inrliwI:iún. 

Votaron Jior lét ajil'1natim los se/lores: 

Como no han expresado la C¡nlRa de su abstención, Bannen, Pedro 
no sé :1 punto fijo cuál sea; pero presumo que á ello f:nn,ster, J, O!:ofre 
los haya inducido su calidad de acci0nistas de han- ~.rr,.'z~mz, L"'r1¡sla,o 

HorlrígU8il H., .Ricardo 
Iton1ero, T0111tlS 
rl'ocornaí, J l1aJll E. 

t 1- 1 '¡ ,G",zltu", 13. Aurah"m 
cos en o ro llCC 10 ana 0;'::0, I P 1 1; 1 ';; arel es, -)crnan o 

El Reglamento no senala el1 modo a1g lmo cote caso Rohiliet Carlos T. 

y-'-ázql1cz, F~raslno 

ZegerB, Julio 

de implicancia. El, sus artículos 127 y 128 solo se ' 
refiere EL asuntos en que los Dipntn.,los ó ~\\8 uCUl.los Votaron po)' lc~ ne!!ah'lJa l08 8eí10I'es: 
inmediatos teugan un interés directo y 1)C1'8011&1. 

'--' t H,lrros Luco, Italnón lIac~Clure, I~}iuardo 
La práctiea de la Cálllara-y La lwbido resolueio- gaITos ~léndez, Luis U"hagavút, Silvestre 

lies en casos de esta especie-ha sido mantener esa Conch>t S" Cttrlos Ort1lz,"r, D>tniel 
inteligencia en las (lisposiciones reglamell taria~, Cristi, Mauuel lÍ.. Silva Witt"ker, Antonio 

Hay numerosos asuntos qno afluí se (lebat.en .r que Díal', }josrmín, JmLfJuín Su)¡erca,,€unx, Antonio 
afectan de un modo gCller,,1 :1 los Dipnt.ados, COlllO E,l\I-ul'Ils, Benju,mín Y",IMs Valdés, Ismael 
1 -1' v ' ;~,lwards, E<ll,,,,[',lo V"lu,:s Ven",,.a, F""llCísco 
ás contn )UClOTICS. l con respecto á 86b,-, f;xiste \'ll '\T 'lk 'f ~ , J ' 

- - - 1 t b' l l GOllzúlez K, Nicolás \ " el' J.\ UI-tll1CZ, o"'llum 
prlllCJplO genera que es (\ ,eee que os que as p'lgau 
son los que debLn votadas. I Se alJstuvil:'ron de vota]' lr,s se11o/'es: 

En el parlamento ingl¿s este principio 11ft rcui,la 
- , t- -, Al!' l' e' 1, 1 ("", Imrr¡íz[tval, C"rlos 11ontt, ,Enrique 

SlllleB l'lCClOIl. 1 a ¡ amara popu "Y, a _amara 'f tt Ed J S t r R 'E 
de los Comunes, vota laR contl'ibn¿ion8s, _\" 8, nar ü >111 o Ices" "mon ~, 

El momento no es oportullo para en era!' en mús m scílOrV(lldés Valrlé8 (al mtar).-N 6, sin 
latas consideraciones á e,~te respecto; pero l'll la S,~Si<;ll pcrjnieio ue aprohado después, 
de ayer no pud(J cfcctuari'e una voimeióll;Í crwsa de Eheltor ~Valkel' jJ1at'tinet.! (don Joaquín). 
que por la abstención ele algunos sefíOl'cs Dipntilllns -CIl\UO entiendo que la mente de la CállJara al 
no hubo l]llOTllm; y como Viln á tener lngar otras vo- fl['l'obar el proyecto que se fpfiere al retiro de las 
tacioues anú]oga~, pouría ocurrir otro tanto. eruisiones dictatoriales, ha sido la de que ¡,l Estado 

Yo respeto los sentimientos ,le deli,~adeza de lo;; tiC haga cargo ~ólo provisoriamcnte de las ohligaeio
señores Diputados que se han abstenidn, p"ro les ro- nes que afedan á los que tienen la responsahilidad 
garía que los sacrificaran en pro de los intcl'ose13 pú- (le esas emisiones, ereo (lue no habrá inconveniente 
hlicos. para aprobar un artículo que voy á someter:1 BU COll
~' El señor lrlatte (Presidcnte)_-Por mi parte, sideración, y que dice Goma sigue: 
doy :1 la prescripción reglamentaria la misma intdi- «Art.5. 0 I.as sumas (l\lC iu¡;resen en arcas fiscales 
gencia que le da el honorable [)jp'_lta,lo por S3ntia- á titulo ele inJcmnimeión ó pago ele los billetes dIC
go, y espero que los seüoreil Diputaüos tomen en tatol'ialcs con motivo do las gestiones judiciales con
cuenta las observaciones <.1,; Su Señoría. trs los ref'.po!lsables de la eulÍ .. W)ll (le esos billetes, se 

El señor ZCflC'PS (don Juiío).-DelJo manifestar aplicarán:1 amortizac:ión extl'flol'l1inaria de los vales 
que el propósito que envuelven mis ob.3ervaciolles es ó bonos que se emitan, en conformidad:1 esta ley y 
el de que los señores Dipnturlos que se abstienen, se I á las que se dicten posteriorm\,üw». 
sir,:,an ,lar sn voto on aquellos casos en qne sea nece- Pll'!~tl¡ en votación la ín,zi/;(lc¡'(m del,8e'1101' T~T(rlker 
sano para que haya qUOí'U7n. lTlortmez don JOfj!Jnin, para uyJ'euar el rnenctonada 

El señor SanteUces.-Por mi parte, y tratán artículo, filé apl'ob~dapor asentimiento üíctto, 
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~l Gofior. ZCflel's Clan J;llio).-:-Hago fnc!icación, ! dcb?1' de tralJ~ig.it' un poco y de resiglJ.ars~ á no ver 
sellor Pn~Bhknh~) pc\\'¡\ ll11e a los ClllCO al'Llct1l0S apro, I'ca!Jza¡Jo elmaxltllum da IlUGstrns nSl'll'aclCJlle8, por· 
lndos se n;¡;rcgllell dos m:'ts, (juo serian: 11'-lC Ú no serad, nunca luuíamos ll<F1a. 

«Art. G.6 J<;\ 50 por.ci(,nto c1d empréstito 'lne so Crpí al aceptar esas idens, COlltRl' con b coopera· 
autoriza on el artículo 3.° prdrá s\lEtituirsc por 'ami· ci6n del se!1or :\Iinistro lle Hacicn,la, pero desde qne 
si6n ¡le billetes fiscales al porta<lor». la Cúmara lOe ha separarlo de lo lluO yo oOllsi¡leraba 

Tiene pJr objeto e~te [\[ tíc.nlo evibr las pertul" nll[\ tl'amaeción, e"timo de mi deber dejar con:<tallCia 
lncioncs ú que pudLCra dar origen el retiro violento de mis illeas y pedir á 1[\ Cámara que SG prol1u"r:ie so' 
de la emisión dict[\torial (1(; veinte millones. bre ellas. 

«ArL 7.° Los Ihneos de omisi6n no podrán emi No se nos alegue, honorable Presidente, que nos 
tir billetes al portador por sumas que exccclan del falta ei'tndio de est[\s cuestionos; que la Cámara no 
50 por ciento de En capital dcctl\,(l, y el total de la estil preparada para estes debntes. La Cámara no es 
emisión deherá ,or garantida. luna eFenela adon\!e se viene á aprendcr. Yo aprea 

«El exceso nctnal dc las emisiones bancarias sobre ítJ oyendo á mis hOllora]J1cs col~ga,,; pero la genem, 
el máximnm exprcsnclo deherá rdirnrse por cuotas lidad creo <lno !lO vie1l8 {¡ aprender en este d"Late 
Jll()llsn~lcs de 10 por ciento) {¡ contar deotlc el 1. 6 do que Ita tenido en Jos c1rculos socia,les y en la prensa 
:Marzo del presente afio». ul1a dilu~idacióll amplia y dctenithl. En esta materin, 

Voy á dar ligerísimas explicaciones acerca de e~t(l á demás no hay i,Jeas nueYM. 
artículo. Prc;;cindo del proyecto prcsí,rtallo en cEta scsión y 

Urgido nyer, por el deseo [le a1Jl'toviar ede debate, do los extellsas consi,leraciolles con qUíl se le Jla rcco
mc lllllilé á expre~n1' nlg\1l1as consideracioncs gene. mendado. Ese prJyecto quierc restalJlecer la circula
rales sobre los hancos y pot1ría creerse que yo deseo- ción del oro en lt)9~) y es posible :¡ue llO se discutida 
HOZCO los beneficios []ne han prestacl3 al país rstas f!n ... 1890. En todo caso, su examen ;;"cada la cues
instituciones. Por el COII trario, 110110l'3 blc l're~ide]lte: tión del terreno en 'lne c~tá colocada. 

pienso que el país de he á las ~nstilncioJles bilne~rins J~l seüor l1faUe (Pl'Csirlel1te).-Si Ú 1'1 Cámara 
una parte cOllslllerablc do su bJelle~tar; sny el pllme· le parccr, pondremos en disem,iól[ el articnlo (j.0 
ro en TeconocOllo. _ _ , T ,,' • ) y me es grat-J referir en cstos l110lllQIÜOS qne en el },I senor n ({ll.~cl' JUa!'tow: (don Jonr¡nlll . 
SOllO de ln. Comisión cllcan';i1\lfl del estudio de estos -1\f e parece, por Jo qne o; nI fenal' .D1]J11~~c1o por 
proyectos, oí elecir [j] seilO~ Elhnll'c1s: «Yo no he VI) Santiag~, ~l\1e.uno (~.e los artl?nlos faculta ¡¡ll~Jecul¡vo 
nido á discutir proposiciones favorables á los Dnll- lnr~ enlltlr el[C,Z mll~?ncs m~s do p1~lel-1lI0n<;[b. . 
COS»; y recordar bmbién que e] sefíor J\Iattí', nncstro 1~1 otro arhcnlo ncn(le a l1l0.d[Ílcnl' In sJt\[nc:~n 
hononbJo Presidente, no asistió ¡\, las reuniones de adual y trae al debate de esta Ca mara una CucstlOll 
esa ComisiÓn. I}nc tcdavía se ventila en la prensa, LI que hn .[}¡8('.1'-

Creo eJe mi deber hacer presente qnc en la Comi. tado, C?1l SOl presa el" ml\ch~s, sobre la cc>nvelllcnCJa 
si6n no Iw visto pro,lucirse opinión alguna en fa. del retIro del bIllete bancnrto. 
VOl' lll' intereses particul:nes; sus !];icllIbros l1l:mifcs, El seDor j}laUe (Prési,Jenll').-)'Ie rernlito ob-
tahan el propósito ele servir los intereses p(lhlicos. SGl'var al selíor Dipnta,lo que lo qm) C:it,í en disCll. 

Pero necesito qnc Lt CÚIl1:na sepa también algo sión es sólo el articnlo G.O 
má~: yo fl\í á la Comi"ióu con el propósito ,le p1'OpO- :El sefHJl' 1V(lU~CI' Jlrll·t¡ne~; (don Joarjuín). 
ner algtllHls i,le:Js respecto al retiro de la emi~ión dic- -Es que' quiero haccr ulgmws consideruciones soLre 
tatorial hacíen,lo el png" con bonos á un bajo intc :l!llhos el! general. 
rés y en parte eon billetes de emisión fiscal. A la vez De rnoc]o, pues, que el arUcn]o 7. o pone en dchate 
deseaba que Ee ilnpllsicra contribución á las ('mi~io· Illlfl cllesti6n de las más graves qnc pllcclclI Euscitar-
nea bancarias. se. Yo t0,ngo, resper:to dc ella, ideas cnterall1ente 

En la Comisión no ~tS¡o no tuvieron acepbci(\n 'l 1 1 J . 1 C< t' S ' " ' opucstns a as (e señor )l¡mtill o pUl' .::lall ingo. os-
mis ideas, sino que slll'gió en contrnposición esta otra: tengo que el papel bancario es Ull'l promesa de pago 
la ele autorizar la emisión bancaria hasta el 150 por de plazo vencido .Y el pepel-mCJllCda \lila promeStl 
ciento del capital efectivo. de pago de p18zo irllldlllido. ,\.iirnlO, junto con dis-

Verdad es que se exigían ga.rant1-ts y otras forma· tíllgui,los eW/lomittns, que el billete b:\llc:nio lIO 
lidades, pero á mi .iuicio esta ¡'¡ea venía á minnf por pesa ni influye en las pertarhaGíones del esta.Jo ca. 
sn base la ley de 1887. marcial. 

Hice cuanto pude en pro del nropósíto de tnmar , . , ]'. , 
alguna medirla cucn pirra ~alil: de esto régimeJ], ~e ,1lfll1C]'[l que SI ~ntl'«lllOS a (,lsentlr _e~to3 .a.rtrcn. 
Mis esfuerzos tendían, principalmente, á que e$tc .los a fomlo, :IOS l';lgo:brclllos, en ulla ,¡jl~CU~SlOll II~ 
asun.to qncdara de t:lla :'~Z .re~neltc, en cualquier d.e horas, s~)llor, 1 Le~ldente, :~no de ~I~~ .. ]~stos (~:,
eClltlllo, porque csta s¡tuaclOll mClerta pertnrha mu. iJConlos,'por otra parte, c01;t",rían la mUlcac16n J 
ellos intereses y favorece especulaciones que la Cá- sellOr Diputado p(Jr San f ('maUllo para S9pí\r~r elel 
mara de he esforz;llse en impedir. pr0'yceto y form~r con ellos un proyecto especwI les 

Posteriormonte en el seno de la Comisión ue Hn- artlcnlos ya aprobados. 
eienda de la Cámara de Diputados hall prevalecido ¡ Si vnmrs :, entrar á discntir el flrifclllo que auto
ide:ls qnc ¡~ mi juici.), impor~aban \1ll término medio; ri"a ,:1 Fjoc\1tiro ~,rra emitir dioz millones de 1.1Pi'OS, 

y yo acepto al~,llnas, (¡ue precIsamente no :WII confar,¡ el rl~iJl\tc dem~ral'la alg:mas se3lvlles, l'(J)(l'lc Lleude 
mes con las mlas. En tallo C1lel'po coleglac1o hoy el preclsamcnt<) <\ :kstnur 10 que yfl ha acord:ulo la 

s. O. DE D. 101-102 
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Cámara con el objeto de inspirar confianza al pú El señor JUatte (Presidente ).-En discusión la 
blico. indicación del señor l\Fnistro. 

Yo me atrevería á pedir á la Cámara que res'Jlvie- El señor ZC{jcrs (d<Jll Julio).-~iento que mis 
ra pl'cviaJüente la indicación que Sé ha formulado indicaciones hayan sitlo tachadas"de lllopórtunas; yo 
para enviar al Senado el proyecto tal COlll() ha sido las consiUAro ('porcunas. El país ]'~claml\ esas medi· 
aprobado, dejando para foc'i11ar un ptoyedo por sepa rla~, y esa es la ltnicabase de criterio, el único inte
rado con lo~ dos artículos propuestos por el honorable l'és á que presto atención. 
Diputado por Santiago. I,a falta dc) tiempo es una eXCllsa peligrosa que 

Yo ereo que vale la pena discntir los artículos puede favorecer las ob~trucciones. Tenemos en Chile, 
p~opuestos por el señor Diputado; pero cuando se desue tiempo atrás, epidemia de obstruccionismo, que 
trate de los artículos que restan uel proyecto y que harto ha sido explotado, y es prudente que nos ue-
se han dejauo para más tarde. fendamos. 

No teniendo el propósito de uemorar este debate, Si mis indicaciones son inoportunas é infundúdas, 
sólo he querido insinuar esta idea al honorable Di- resuélvase así por votación, aplicando cada Dipu
putada, pidiéndole que reserve su indicación para tado su criterio en pro de los intereses públicos. 
las sesiones próximas en que se continuará tratando Yo sentiría que la Cámara entrase por la vía de 
de esta materia. violar el derecho que tienen los Diputados de modi

ficar un proyecto da ley por medio de indicaciones 
El señor Valdés Ve'l"gara (Ministro de Ha· formuladas en el eurso del debate; y que sinreeha· 

cienda).-La indicación formulada por el honorable zarlas dirQctamente tr:ltase de elndirLu; mediante 
Diputado por San Fernando era para que los cuatro procedimientos que, si hoy son aceptadDs con sano 
primeros artículos ya aprobados pasaran al Senado espíritu, pueden servir maflana de arma contra las 
como proyecto separado; pero, con motivo de una minorías. Si la cuestión que propongo está resuelta, 
indicación del señor Diputado por Santiago, quedó vótose. Si ella no cJnviene á la mayoría, rech2cese. 
pendiente una resolución sobre el particular. Pero no se des('onozca un derecho q"'C he sosteni
. Me parece que se interpretarían los deseos de la do siempre en favor de todos y cada uno de los miern
Cámara y se haría obra provechosa y oportuna eu- broa de la Cámara. 
viando los cinco artículos yit aprobados como un El honorable Diputado por Lautaro decía que yo 
proyecto separado á la otra Honorable Camara. traía á la Cámara las ideas de la prensa. Yo tomo 

Hago intlicación en este sentido. ideas, señor, de los libro~, (b la prensa, de la con ver· 
Respecto de los dos artículos propuestos por el sación con amigos más ilustrados que yo ... 

honorable Diputado por Santiago, me permitiré ha El señor JValkm' .:llaa't'úwz (don Joaquín). 
cer dos breves observaciones. -Si yo he atribuído á Su Señor{a algunas de las 

Su Sei'íoria propone como articulo 6.° uno que ideas di'l la preJL'8, es porque he querido comparar el 
autoriza al Presidente de la República p:ua emitir debate extenso (Iue en ella ha ierido lugar con los 
un cincuenta por ciento de la canticlaJ que pUNle que se sURcibri:m en la Cámara sobre los arUculos 
emitir en bonos, en billetes á la vista y al portador. propuestos por Su SellOrla; pero no he qUf1rido decir, 

Esta indicación es sumamente grave, porque viene (le ninguua manera, que Su Seuoría había recogido 
á contrariar el propósito más decidido á (llle obedece ideas de la pnmsa para traerlas á este recinto. 
el proyeeto del Presidente de la República, es decir, :El s"ñor Zegm's (don Julio ).-Crei encontrar 
preparar el restablecimiento de la circulación metá- en las palabr~ls de Su Señoría aquel propósito. 
liea mediante el retiro paulatino del papel del curso El señor jUaite (Presidente). -Si ningün señor 
forzoso. Diputauo hace uso de la palabra, daremo~ por eerra-

Según este propósito, el Gobierno no aceptaría que do el debate. 
se le diese facultad para emitir billetes, facultad que Cenado el dehate. 
traería males inmensos, empezando por el de destruir En voiación la indicación dd serlOr 1I1iniBtro de 
la confianza que el país tiene en los deseos ele! Go Hacienda para que los cinco artículos ya aprobados 
bierno y en la discusión en que está empeñada la se envíen al Senado. 
Cámara. El señor ZC(/eJ's :(don Julio).-Antes de que 

El artículo 7. 0 que propone Su Señoda no es opor· tenga lugar la; votación de :'esta indicación, pido que 
tuno, ya que la Cámara ha acordado aplazar la (liscn· quede constancia en;'el act(cle que yo me opongo á 
8ió11 referente á las emisiones bancarias . .N o es prl1 ella y á todas las demás le esta' clasp, porque creo 
dente tocar la parte del pnyecto referente á los que lastiman el derecho que el Reglamento cOllticre 
bancos antes que se haya adoptado una norma gene- á Jos Diputados. 
mI de procedimientos sobre ese particular. El señor .. lU_atte (Presideute).-No lo entiendo 

Yo acepto en principio, y creo justo un impuesto así, señor, y creo que ~despues de pasar al Senado, 
sobre la emisión bancaria, pero consecuente _con la como un pr('yecto de ley, los artículos ya aprobados,' 
idea de no tocar esta cuestión hasta el momento la Cámara puede seguir. discutiendo los demás artí
oportuno, voté en contra del impuesto que esta ley culos como un proyecto separado. 
estalllecia. En efecto, cualquiera medida aislada pue- El señor ¡; aldés VerfJCW'a (Ministro de Ha· 
de SPf de funestos resultados si se la desprende del c:enda).-Yo también iba á hacer esa misma obser· 
cunjllllto 'le medidas qnc concurren al mismo fin. vación, pOlque á este re8p(~do pienso eomo el R'ñor 

Por esta razón me opongo tau, h¡é~lJ a1 articulo ql1e I Presidente. Opino que, al formular mi mdicaci6J1, he 
indica el señor Diputado por Santiago. N o lo consi-l hedlO uso de un derecho, [l~rfecto. . 
de!"0 oportuno. El señol' Zcye'l's ( don Julio)., -E~te acto selltar¡¡ 
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un precedente para el porvenir, porque la indicación Se dió lectura al proyecto, que dice: 
que vamos á votar significa la clau~UTa del debate. «Artículo úEico.-EI Presidente de la República 

No quiero forl1lar incidente sobre el particular, podrá invertie hasta la cantidad de quinientos mil 
pero sí rmIo 'lile quede .;onstancia del hedlO. pesos ($ 500,000) en el salvamento del blindado 

El señor ~lI(ttte (Presidente).-En votación la Blanco E7tI:aZada, aceptando propuestas públicas 6 
indicación del señor Ministro. ejecutando la obra por cuenta y bajo la clirección del 

El señor ZCgCl'S (don Julio).-Pillo votación Estado. 
nominal. Esta auto~ización durará por el término de un 

El señor Valdés Verflara (Ministro de Ha- año.}) 
cienda).-Quiero dejar bien establecido, para que El señor lUatte (Presidente).-Como lo ha oído 
conste I1n el acta, que al formular indicación para que la Cámara, el señor Ministro de Marina hace indica
estos cinco artículos pasen al Senado como un proyec- ción para que se considere inmediatamente el pro
to de ley, no he hecho otra cosa que ejercer el mismo yeeto que se acaba de leer, interrumpiendo el debate 
perfecto derecho que ha ejercido el señor Diputado sobre los proyectos de Hacienda. 
por Santiago al proponer su indicación. Para que esta indicaci6n fuera aceptarla, sería neo 

Aun más, señor. Con mi indicación no se atrope- cesarÍo que ningún señor Diputado se opusiera. 
Ha ni se vulnera en nada los derechos del señor Di- Si no hu?iera oposición, daría pues, por aceptada 
putada ni los de ningún otro, por cuanto los artíeu- la indicación del señor Ministro. 
los que aun quedan por discutir podemos seguirlos Aceptada. 
tratando como un proyecto separado. En discusi6n general y particular á la vez el pro-

Por otra !'larte, así como un seitor Diputado ha yecto por constar de un sólo artículo. 
presentado dos articulas para que se agreguen al pro El señor Errázu/riz (don Ladislao).-Pido la 
yecto pueden seguirse proponiendo otros, y de esta palabra. 
manera haríamos un (lebate interminable. Y como el El señor ]Ucttte (Presidente).-La tiene Su Se-
proyecto que discutimos tiene un carácter de suma j ñoría. 
y evidente urgencia, me he permitido formular la El señor llh'ráznl'iz (don Ladislao).-"Me ex-
indicación que está en votación. traña el plazo de un ailo que señala el proyecto para 

N o ha sido otro el prop:5sito que he tenido en realizar el trabajo; de modo que cuando se venga á 
vista. pemer el buque á flote habrán transcurrido dos años. 

Cerrado el debate, se procedió it votar nomina7men- iEn qué estado se hallará para entonces? Ya no exis-
te la indicaci(,n (lel señor Jlfínialro para enviar al Se- tirá casi nada de él ..... . 
nado como proyecto separado tus cinco primeros ar- El señor ~.Blanco (MiI1i~tro de Marina).-Se ha 
tíeulos del proyecto. fijado el término de un año con el máximum. posi-

Fué aprobada por j)6 votos contm 2. ble. Pero el Gobierno ha tenido e~ta idea desde el 

Votaron por la afirmativa los seíl,ores: 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Luis 
Concha S., Carlos 
Oristi, Mauuel A. 
Díaz Besoaín, J oaqnín 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Gazitúa B., Abraham 
González E., ~icol"8 
Mue-Clure, Eduardo 
Ochagavía, Silvestre 
Ortúzar, Daniel 

Paredes, Bernardo 
Riso·Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez R., Ricardo 
Romero, Tomás 
Silva Wittaker, Antonio 
Subereaseaux, Antonio 
'l'ocornaí, Juan E. 
Yaldés Yaldés, .Ismael 
Yaldés Vergara, Francisco 
V ázq uez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Vi' alker Martínez, Joaquín 

Votaron por la negativa los 8e710I'e8: 

Errázuriz, Ladislao Zegers, Julio 

Se abstuvieron de votar los seíiores Bunstel' don 
Onofre, lJfontt don Enrique, ]r(l¡')'ázaml, lJlatte don 
Eduardo, y Blanco don Ventura. 

El señor jJlatte (Presidente ).-Si le parece á la 
Cám'l.ra, habiéndúEe eoncluído la discusión del pro· 
yecto de ley referente á la emisi6n dictatcrial, po
driamos suspender la sesión. 

El señor Blanco (Ministro de l\Ial'Ína).-Supli 
co á la Honorable Cámara, ya que se ha despachado 
el proyecto de ley sobre la emisión dictatorial, que 
tenga á bién considerar un proyecto sencillo despa 
chado por d Sellado y que autoriza al Ejecutiyo para 
invertir 500,000 pesos en el f!alvamento ud BLauco 
:e:lu:alada. 

15 de Noviembre, en que se pidieron propuestas, las 
que se presentaron el 31 de Diciembre; más. como 
han sido estinudas insuficientes, la comj¡,ión ha eva
cuado informe pidiendo al Gobierno no acepte nin
guna de las presentadas. 

El Gobierno estudia lo que es posible hacer; lo que 
que por ahora quiere es tener recursos para empren
der la obra. No se esperará de seguro un año para 
comenzar los trabajos. 

El señor Erráttnriz (don Ladislao).-iConoce 
el señor Ministro las propuestas que se han presen
tado? 

El serlOr Blanco (Ministro de Marina).-Puedo 
decir lo que ha Dcurrido. Se presenta.ron dos propues
tas el 31 de Diciembre próximo pasado: la una de 
los señores Lockring y C." y la otra del señor Perini. 
El scñor Períni pedía 10,000 pesos para efectuar el 
levantamiento, dÁndosele todos los elementos exis
tentes en arsenales y corriendo el Gobierno con 
todos los gastos; como remuneración de su trabajo 
pedía 16 por ciento del valor total del buque. 

Los señores Lock:ing y C.a. se presentaron el 2 de 
Noviembre pidiendo 475,000 pesos para poner á flo
te el Blaneo. Posteriormente, redujeron su propues
to á 450,000 pesos. 

Las otras propuestas (no es propia la palabra) los 
otros proyectos, como el del señor Samuel Valdés, 
del señor Tiamoti, etc., no son verdaderas propues
tas, pero según todas ellas, el monto de la obra no 
bajará de 400,000 pesos. 

Ahora, ¿valdrá la pena de 1-l.acer los ttabajos~ ~Cuá~ 
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to se gastará en las l'eparacknes? Cuestiones son IÍs 
tas muy importantes, sobre las cuaJes, corno compren· 
derá la CÍlmara, la única que pucue decidir es la co
misión que~e nombre con tal objeto. 

En Enropa no se presentó ninguna propuesta. Una 
ca~a de Estookolmo pidió una alllpliación de quince 
lHas dl< plazo; pero no fué posiole acceder ú ese pedi
do. Esto es lo sucedido con las propuestas. 

tSe ocupará á la industria privada1 iHará el Esta
do el trabajo por si mism01 ¿Cuánto tiempo se uemo
rurá?-N o lo só, ni podría saberlo. 

lliputado quiere usar de la palabra, daró por cerrado 
d debate. 

Cerra,-lo. 
y si no se pidiere votación, daré por aprobado el 

el proyecto. 
/1 probarlo. 
Su&pencleremos la sesión por algllllos minutos para 

entrar á seglmda hora en la elisctlf'ión de L:t ley qne 
autoriza el cobro (le las contribuciones. 

Se suspendió la sesión. 

Pero, como' de trabajos, como estímulo en la de- SEGUNDA HORA 
rúanda de propuestas, se solicita la aprobación ue este 
proyecto. El debió ser presentado por el Ejeeutivoj El señor 1Ilatte (Pl'esidellte).-.Conlínúa b. se-
pero no ha habido Consejo de Estado, ha sido llcce- sion. 
sario recurrir á la iniciativa de un honorable Senador, m señor Ze(¡el'.<; (don Jnlio).-Crco, honorable 
que lo presentó después de conocer los propósitos del Presidente, llaoer contnlriado con lae indicaciones 
Gobierno. quP he tonillo el honor de forlllular con moti vo <le la 

discusión del proyecto 80111'e retiro de las emisiones 
El señor E1'¡'á:ntl'it.: (don Ladislao).-Doy las de la llictadum, la corriente de opinión <}lle do 

gracias al señor Ministro de Marina. mina en esta Cámara, si bien es cierto que sigo erc-
Sin afirmarlo, porque no tango conocimientos en la yendo también que ellas obedecen en su espíritu y 

materia, creo que, ~i se ha de extraer el Blanco eles- en su letra á untl nece~idad de la situación y tÍ, la 
pués de un año, ya el buque habrá de costar má~ del conveniencia pública. 
doble. Me parece que se hundió el 23 de A lJril de Pero, de todos lllodog, es odioso para mí persistir 
1891, y si fe le saca dos ailos después, tendremos que en lo que mis honorables colegas no aceptan y con~i
gastar esta enorme sUllla ele 500,000 pesos para ex- dernll ocasionado á pertmbar nuestra sitnáci611 eco
traerlo y después hacer los gastos de reparación que nómica. En este sentido, honorable Presidente, reli
se necesitan: la madera estará del todo destruida; el ro esas ir..dicaciones. 
hierro ebtará desvencijado y fuera de su lngar; en El señor J1I atte (Presidente ).-Si no hay inCOll
una palabra, los gast0s que el bnr¡uc irrogue serán veniente por parte de la Cámara, se podrán tener por 
mayores ·que lo que importaría adquirir uno nuevo. retiradas las indicaciones á l ue fW ha referido el ho-

Yo no me opongo al proyecto, porque no tengo abo norable Diputado por Santingo, para Jo cual debe 
solutamente conocimientos en la materia. Creo sí concurrir el acuerdo unánime de 1<1 Sala. 
que el GolJiemo debe tenerlos. He hecho esta pre- Hetirndas. 
gunta porque me extrañaba lo elevado de la autoriza- Seglín el Reglamento, debemos seguir discutiendo 
ci6n que el proyecto consulta. el proyecto de la Comisión de Hacienda 80bre medi-

El señor Blanco (Ministro d¡) Marina).-LuR das de carác.ter financiero, 8ulvo qne la Cámara por 
mismas observaciones que ha hecho el honorable Di- unanimidad acuerde mOt1ificar la Tabla. 
putado han ocurrido al Gobierno sobre este partí- .El señor Zege1'8 «Ion Jnlio).-Ese (IS el pro ce-
eular. dimicllto correcto, y para regnlarizetl' el de balo pro· 

Son materias todas éstas en las cuales el Gobierno pongo que se aplaco la discu~ión de los artícnlos aÍln 
nBcesita reunir muchos antecedentes para poder juz· 110 considerados del proyecto de la Comisión sobre 
gar y resolver con acierto; y todavía esos anteceden- las emision~s de la dictadura. 
tes ID existen. Si se hnbi81:a de esperar hasta las pri- El señor Robinet.-/lplmldiendo la hnena vo
meras sesiones de ,Junio á fin de ocurrir al Congreso hntad con que el honorable Diputado por Santiago, 
para adoptar las medidas que se estimara oportuno señor Zegerl', ha qnerillo allanal' las dificultades con 
seglÍn los inform(s de los peritos, llegaríamos Illuy que iba tí tropezf\r el despacho de la ley sobre emi
tarde seguramente y el buque no se podría salvar; se siones de la dictadura, debo decir que, puesto que la 
perdería compktamente. Cámara ha (\C'ordaclo tener como proyecto separado 

y por el momento, repito, tampoco es posible re- los cinco artículos aprobados, lo natural es aplazar la 
solver nada porque carecemos en absoluto de anteco- diecnsión de les restantes, remitiéndolos ele llnevo ti. 
uentes bastantes para hacedo, la Comisión, á fin de que el asunto esté definitiva-

Una vez que el Gobierno esté en posesión de los mente estudiado para cuando llegue el caso de que 
datos suficientes y contando con la autorizaci6n le· la Cámara vuelV:1 á OCup¡lr~e de él. 
gislativa, procederá á hacer el levantamiento de la Hago indicaci6n en este sentido y tam hión para 
nave si es posible y conveniente; si no es convenien· fIue se aplace la r]iscnsióll del proyecto sobre cobro 
te, no lo hará. Pero, repito, el Gobierno no va á ha- de derechos de exportación al salitre y yodo, a fin de 
cer nada por sí mismo, sino que se atendrá á lo que pasar desde luego á discutir el proyecto sobre cobro 
informen personas de calificada competencia en la de las contribuciolles, que ee urgente. 
materia, como el señor Chambon que, como se sabe, El señor JJIatte (Prcsi,lente).-Si no se hace 
tuvo UIla parte, si no la principal, al menos n1\1y iUl- oposiei6n, dare por aprobadr¡s las indicaciones pro· 
portante, en la dirección de los trabajos de salvamen-I puedas. 
to del Sultán. Aprobadas. 

El s~ñor .Zt[(r,tte (Presidente),--Si ningún sellor El El'ñor Rom·e1'o.-Alltes de las conbribueio. 



SEStON DE 27 DE ENERO 813 

1188, hAy que ,lí:Wlltil' el proyecto sobre el protector 
de indígenas. 

El "eÍÍ'¡l' JHatte (Presidente). -Tiene rnzón el 
scfíor Diputaclo. 

En discu3ión general y particular:\' la vez, si la 
Cámara no se opone, el proyecto que restablece en 
el presupuesto el sueldo de un protector de ind{g," 
.llas. El proyecto consta ,le un solo artículo. 

Se ley,) el pi'oyedo, que dice: 
«Articulo tlllico.-EI sncl'lo de tres mil qnini\'lllos 

pef'os del proteetor de indigflnas, que aparece omiti
t!ll ('11 el presnpuesto -Je RebcioJle~ Extcriore~, Culto 
y Cülouiz:leión para 189J, quect. resk\bleciuo en con
formidad;\' los artíL\ulos 8. Q .Y 9. 0 ele la ley de 4 de 
Diciembre de 1886 y 3.° de la ley de 20 de Enero 
de 1883». 

El señor JJlcttte (Presidente).-Si no se hace ob
sel vaciÓll, lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
En disensiÓn general el proyecto que autoriza el 

cobro de las contribueionc~. 
N os ahorraremos la lectura de el porque ha eido 

repartido impreso á los señores Diputmlos y es ex
tenso. 

El señrll' ZerJe1's (cton ,J nlio). - En este momen
to, honorable Presidente, la discusiÓn de las contri 
bueioues es muy digna de llamar la atención de la 
Cámara. 

En esta materia, de suyo grave y capital para los 
intereses del pais, debemos Iletenernos. 

Muchos honorables Diputados han dado tcstimo· 
nía del anhelo acentuarlo que existe en el país para 
que s1dgamos del rógimcn de la muneda fiduciaria y 
entremos en el cl'l ht circulaci6n metálica. Para ello 
cOllsiíl'-lrJ OpGrtullo exponer en hreves palabras nues
tra situación económica ahora q\le se tratrt de la dis
cusión general del pl'oye~to que autoriza el cobro do 
las contlibllciones, porque serán 8&tas observaciones 
el fl1llrbmento de las illllicaciones que he formulado 
en llli informe y que hahl'é de sostener en la discu
siÓn partielllar del proyecto. 

Nadie negará que la dirección de nuestras finanzas 
no ha sitIo feliz en los últimos doce uñ(s. 

La deuda púhlic,a, ~n Julio de 1879, 
apenas af'celldla a" ................... $ 

Correspondían á la deuda interior ... . 
A la exterior ............................. . 
Hoy dín, la deuda pública sube á .. .. 
De los cuales son deuda interior ..... . 
Deuda exterior .......................... . 

Tom¡jndo en cuenta las deudas flo
tantes, la eleu(1,1 act\1al se elevaf<i, por 
lo Illenos, en 15 millones, lo que dará 

62.548,992 
27.669,992 
34879,000 

118.824,018 
72.:161,098 
46.462,960 

un total ele ............................... $133.824,018 
Los gasbs anuales en 1878 poclitm calcularse en 

16.000,000 de pesos. 
I~08 gastos üe los últimos años pasan de 50.000,000, 

y para 1892 tenemos un presupuesto de má~ de 60 
111 íllones. 

Tomados estos hechos en consideración, es muy 
difioil explica! los satisfactoriamente. 

No Re exp!i~a íjlle en doeo años so hayan triplica. 
do lo.s gr,stos públicue, ni <lIte, á mediLla (PlC crecían 
extraOldinariamcnte las rentas, se haya elevallo la. 
den:!a pública en más de 70 millones. 

l\Icnos justificable es to(lavía que durante más de 
,liez altos de llua prosperi,lad fiscal, siempre crecien
t.e, se haya mantellido .v deprcciaLlo el papel-moneda 
emiti,lo por un E,tado rico, y que habría pOlliLlo 
pag'lrlo con el sobrante de sus relita~. 

Es cvi,lente quc hemos incurrido en grandes erro
res, y á primera vista IJ\leLlen señalarse la cxagera
ción de los gastos y la falta de medidas dirigidas á 
restablecer la circulación metálica. 

Hemos hecho algD con esc objeto; pero hemos mu
cho más en sentido contrario: el incremento de gas· 
tos desde 1883 hasta 1891 es algo illjustifi~able. 

N o es éste ell1lomento oportuno de hacer la ,lis
cnsiÓn general de nuestro estado financiero; ni de 
proponer planes definitivos para volver :i la circula
ción metálica. Antes de eso debemos esforzarnos en 
elevar 6 mejorar el cambio y para ello sólo hay dos 
caminos: ecenomias y contribuciones acertadas. 

De esos dos elementos qua pueuen acercarnos á la 
circulación metalica, las economías han sido recomen
dadas en el programa ministerial, pero log señores Mi
nistros no las han aceptado en la disensiÓn ue los pre
supllestos ...... iQué debemos eeperal'~ Yo coufío eñ 
que se haran economías, pero ...... no podría decir 
cuando, si la Oámara no las impone. 

El otro procedimiento, el de las contribucione~, es 
el que tenel~ os en este lllomento sometido á nuestra 
apreciacióll, y debemos abordarlo de lleno, con el 
interés <¡\l0 naturalmente envuelve y con el sano pro
pósito c1.~ solucionarlo en beneficio del país. 

En llH'tteria de contribuciones, debemos proponer
nos llegar á una solución que corresponda á la gra
veJad de la situación, reparanclo las faltas cometidas. 

Aconsejan los economistas que para de~prenderse 
de la moneda fiduciaria se aumenten las coutribueio
ne", principalmente la de importación sobre artículos 
dE'~ujo. Nosotros hem(,s hecho todo lo contrario: en 
pleno régimen de moneda de papel hemos dismi
nuido ó suprimido no una, sino muchas contribu
ciones. 

Todos s¿bemos que cuando, en momentos solemnes 
como el actual, alguien ha invitado á la Cámara á 
procurar con patriotismo, con estudio y energía poner 
remedio á la situación y resolver una vez por todas 
el problema, la Cámara ha contestado con una mo
destia parecida al orgullo Ó á otro sentimiento, que 
no puede entrar en semejante empresa porque no se 
halla suficientemente preparada par.\ ella. 

Pero, iodos sab<omos tam bién que la modestia .no 
ha impedido á esta misma Cámara declararse compe
tente para pronunciarse cuaado se lo ha pedido en 
nombre de tal 6 cual interés, sobre la disminución 
de esta Ó aquella contribución. 

En 1880, Sé suprimi6 el estanco del tabaco, que 
daba una renta de lllás de 700,000 pes03. La rellta pública se estimaba en 1878 en 16 millo

nes y puede calcularse hoy en 50 mi-Ilones. 
Finalmente, el cambio que en 1879 se mantenía 

próximo al Y'l10r de la plata, ha venido desceudiendo 
y hoy oscila en torno de 20 pellíqltes. 

Se ha suprimido, el año 188-1, la contribución que 
gravaba la exportaci6n del cobre y de la plata, que 
producía más ó menos 300,000 pesos. 

En 1888, se suprimió la contribución de alcabala, 
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que producía más de 900,000 pesos, y que hoy, si se 'tribuciones sin Iliscreción, sino aplicaudo un criterio 
restableciera, daría más de millón y medio de pe~os. racional para aliviar nI pueblo de las cargas injustas 

En Ag08tO de 1890, al dictarse la ley de cOlltribu y mantener aquellas que son equitativas. No hemos 
ciones, se suprimieron, sin que se hiciera observación seguido, desgl'aciarlamente, eile proeedímiento. Sea 
alguna, la contribuci6n sobre las heren~ias y la qne qne be deba ,í, b recient'! perturbación (le nucstras 
gravaba los haberos mobiliario~, ~lll(l pro(lllcían am- instituciones, que; no ha pormitido consultar toda la 
bas casi un mill6n de pesos. eeolJomía quo era de .\"8('ar, sea r¡llfl se deba á cual· 

Puedo afirmar que no se pronunció una sola Pilla· quiera otra caUSfI, la verdad es qne nos encontramos 
hra al tratarse de h supresión de estas dos contribu- en presencia de un pres\l¡)H('st() desequilibJado por 
dones y que la Cámara, pl'ofnndarnellte agit¡ula en ('xc eso de W\~tos. 
aquellos momentos por las cuestioves políticas, apro Para 1892, el défi(~it en nneRtras rentas llega á 
bó el proyecto en globo, sin darse cuenta de lo (Iue seis millones de peSOfl, y quien; Dios que no alcance 
hacia. tÍ. diez ó más, lo 'llle es muy posible ;y á esto hay que 

COlllv la Cámara ve, se hall venido 8l1prirníendo a~r(j~al' el aUlmmLo de la dcu<la pública en lllftS de 
contribuciones cuantiosas, y se han suprimido preci- 40.0r!O,OOO. 
samente aquellas (1118 gravaban los haberes m<Í, (~on- Ahnra bien, e8te no es momento oportuno pam 
siderubles, las que tenían una base jUBta, UIla hasc 8uprimir contribuciones sino para csta.hlecerl:1p, si:qne
constitucional y equitativa, porque hadan recaer la remOR llegar á la circulaci6n metálica, porque las 
carga de los gastos plÍblicos sobre la fortuna y no wntribn(jones son necesarias para retirar el papel y 
sobre el trabajo. dar crédito al Estado. 

Al mismo tiempo que se suprimían esas contribu- Hay muchas consideraciones generales que hacer 
ciones, se han hecho tambión otras reformas; se ha valer en esta materia, pero aclueiré solamente al· 
suprimido el recargo ele importación sohre los géneros gUIJa". 
de algodón, la coutribllci6n sobre las rrntas de los Cn:mrlo se propuso derogar la ley ,le coutrihu· 
empleados públicos y particlllare~, y el impue~to de eión sobre bereneias, Re prupOll ia (,atn bi'\ll qne las 
importación sohte máquinas; pero todas estas lÍlt,ill1us, contribuciones devellgmlas en fecha anterior, so 
qve favorecen el trabajo, s()n pequetin>! reelllCciones, y wbrarian. Hahh herencias qtlfl habian pagado la 
no fueron obra del Gobierno, del Poder Ejecntivo; eoutribnción y herelleias qne no la habían pagado, y 
tuvieron origen parlamentario y para imponerse hu aquello era profuIlllamente justo. Pero al sl1prnderse 
hieron de vencer grandes dificu!tades. la autorizaci6n pllfa cobrar E~a contribuei6n, nada se 

Cuando el Erario se encuentrll rico, cuando existe estableci6 respecto de la qu(se debía. 
un sobrante en arcas riscale~, ha lIt'gado el eaf'O, llO iEs pOSible que dejemos las cosa;; en est" "st,I(I(j~ 
de aliviar á Jos capitales, no de quitar eargas á las Muchos deudores pagaron la eontribncióll ¿los que.' se 
clases acaudaladas, sino de favorecer á las elases tra- eonstitllJ"eron en mora 1lO deberán pab(arla? 
hajadoras, á los elementos más débiles de la so· Esto es profnndamente injusto, y el Irgislador no 
ciedad. Sólo después de suprimir los impuestos Ínjus- puede proceder creando estas dpsiguilldarles; sus me
tos debe suprimirse los que son justos. dichs deben ser siern pre perfectamente cuerdas y 

Yo no pretendo restablecer las eontribuciones abo equitativas. 
lidas. Mis indicaciones sólo proponen: 1.0 mantener Respecto de la contribuci6n sohre haberes mobi· 
la de herencias y en palie la mobiliaria hasta el día liarios, no existe esta consideración, pero h8y 01,1". de 
en que quedaran expresamente derllgadas con arre bastant.e importfmcia. 
glo á la reciente ley de municipalidades; 2.' procurar Los grandes capitales no son sino la acumulaci6n 
que la contribución agrícola se pague sin la redl1~c~n del trabaj), por eso me:'ecen respeto; pero, como 
que produce la depreciaci6n ele la llE;necla; 3. e au- quiera iJllfl seR, es muy jnf!to ljllP esos eapitales 
mentar un poco la eontribuei6n sobre carrunjes y paguen algl\lIa contribución al Estado siempre que 
todo lo posible la patente relati va al expendio ele haya necesidad de impnestos. 
bebidas alcoh61icas ó fermentarlas; 4.° gravar conve Yo, señor, contribuí á wpl'imir 108 impum4()s so· 
nientemente á las sociedades anónimas extranjeras; bre las renta8 de los empleadc,s ""obre h,s llJ:íClnilHts 
y 5. o reducir considerablemente la contribuci6n que y 80bre géneroR ol',linal'Í,¡s, pOJquP gmvahan el tra· 
grava 108 artículos de COllsumo general. y ¡Jimio. bajo; pero no he ac,'ptado ni aeeptaté !lo.\' la abo-

No propongo la elevación de los dCl'e,;lws ach;ane· lici6n de los impupstos 8Ohl\1 el capít:d, pe 1([n8 no ps 

ros sobre artículos de lujo, porque esa i·lea es C'Oll1- cuerrlo suprimi!' cOlJtribnciones eWlIl,lo CfPCC la deuda 
pleja y sería difíeil discutirla con!» indicaci6n al pro pl'rhlíca, i se vive con papel-moneda. 
yecto en debate. Á llIi jnicio sería también EÍst" el momento de ('s-

Explicaré el fundamento de algunas el" estas intli· tahlccer 'un p;)t¡ueño IeCal'go, ljtw podría tl.jarse <'n 
eaciones, reservando detalles para la eli8~usióll pal'ti- IIll t",inta por ciento, soble la cOlltl'ihuci()l1 agrícnla. 
cular. Mientras los dorechos de aduana y el salitre se llitll 

He dicho, en sesiones anteriores '1118, cUal1l10 Be tra· IYlgado cn los últimos atios con un F'cargo considera 
ta:de suprimir contrihuciones, la Cámara está siempre hle la cOlltribneión agl'Íeola, como "trae llJucha~, pero 
preparada. Yo creo que ep realidad está prepararla manf'cía sÍlI recargo alguno. 
para eso y para todo; pero l1eseaJÍa qne, cuando se ,¿lhbia m( tivos (Iue acollsejar;\]) esta Írl'eglllaridwl? 
trata de mantener buenas contribuciones, se creyese A mi j¡¡:ein, n6. Si existía Hna CO!lt\ ih¡¡ci6n <¡¡¡e de· 
también pl''lparada, bíil rf'l:argarse, pam que "8 pa¡;ara ínli'gra, ('ra la 

Necesitamos nivelar nupstro presupuesto de entra- agrícola, ponll1e los productos ngn'colas, en sn mayor 
das y gastos, y esto no se con;;igue suprimiendo COlJ- l'~.rte, alcallzalmn un valor doble del que les habría 
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correspondiJo si se hubieran vendido bajo otro régi 110 ine se refiere á nuestro régimen tributario que 
men monetario. De 1110,10 que, á la vez qne por una tiene un horizonte tan vasto. Tal vez la Cámara no 
parte los prodncto~ se vendían eon un anlllellto se dignaría (·s~ucharme. 
considerable, la cHlLribuei,ínBB paga ha mily 18dl1cida. Hay [H¡elldt" qtle tener presente que la Ley.de 

Ayer hada notar, y ahora repiw, (l'le' e-te f"llóme- )'Iunil;ípillidade.'i de 189l ha sn},t<tdo á iguales pre· 
no, qne Iil'oclnc() bén~li.:,¡u" tan COll"ilua)¡j,·, i'n Gier· c"ptos ll)~ pr,·,1i,'s nt"ticos y 108 urbanos, y derogado 
to orden de intereBcs, hi'tillla eoa,i,1erabiv y dcsg!'a- las ¡"yes de cOllirilnwión sobre herencias y sobre habe· 
eiadamente á la maea de los habitalltee, que Ve <lis· f(e8 ltlü:l:'ial'ios. 
rninuir sus I'Emtas en la misma proiwl'ción en qne uis- Tellg,) el pl'opóiáio de contraerme sólo á puntos 
minuye el valür de la 1l1011e,1~. Iletf'l'llllna l loR y ,le adualilllul. Por ahora me ocupo 

De a'll1í, ]"lllora)Jle Ptesi!lcnte, qnc el belldi:,io d.e de j¡¡ ~olllrilJUe:ún ngrícola, y sigo adelante. 
los agricultores, íjue seda muy lcll1dahle si no trnjera T¡,IlU1VJS, gl'atH1es exten~iones de terreno que, á 
estos ínJonvenicntes, se presente con car<Í.der il'rí rama de un 1\vall1O :lefcduoso, no pagan la contri, 
tauteo buci,ín I]!ltl es (le11i<1l1; tenemos que 1>1 proelucción es 

A estas eOlJsi(1(~]',lci')'le8 ,{It', lns(;núlll jí'llC\ Ij1\" ¡" mueh() lllnyof que la cakulada para fijar la contri· 
Cálllarit acept:tra el recl1rgo a qn," al'<),lo, ,e lté;!"';';:l' , blteiótt ngt'íeoLt; tenemos la snp:'esión ue la alcabala, 
algunas otra". 'In<; h;¡ f,lvol'ecido mny principalmente á la agrienl. 

L;¡ cOlitrib:lción agrícola <;,t.1 llllly 1",103 ,1" CC!- tur'l; tencmOR todavía la snpl'coión de la contribución 
rresponder al valor (jlll' h,,~' tiene la plOpic,la 1 l'\ual. ,h~ i1"t,m~(), qW) fué he,J¡a en beneficio de la agl'Ícul
l,argoi' aííos ducrme en la I:\ecrdada dI) c,;t," C,~m"ra tllr:l". 
nn proyecto ,le ley tendente á !'egllbl'iz,ll' (·"ta (;olltri- Eí "eíí,l' 8nbct·cascanx.-¿:.ri3 permite el se
bneión. ¡La Cámara !lO e8t~¡ plep.ll'"tl¡¡ sulicientlJ fíor Ujp'1talo".? Yo con,i,lero qne la supresión [le 
mente para disentir estos pl'ny8ctos y liJS aphw! ...... L,. iOonhihnción del estanco sólo ha veni,lo á beuefi· 

Señor, la agl'ie~\lltnra ha ~\llado, y gr Z~, má, '11\8 ,~ia;' /¡ lr>., po.bl'es, puesto q\le han dejado ele ir al ex· 
ningún utro "lemento social, de gWldes bendlcios, tr:\Ilj<,l") suma., crecidas por esta causa. Se iba á bus
ele! b:mefieio ele los Í<,rrocatrile8 <13 qne no ha (li~fru· C'lr ,,1 tahaco fu,!ra de Chile porque no era permitido 
tallo la mincl'Íll, que por lo gencl'd lia bni,Jo f¡,rro I ,clttbn,do en PI país. Esta supresión del estanco, le
cal'l'Íles costei1,los pOl' los particnlul'éf'. jos de hen2fi"iar al rieo, ha favorecido al pobre y 

L'I agricult\1ra ¡m goza¡lo (1el b011dicin ,le cincnen· muy l'l'illeipalmente á las rentas del Estado. Los 
ta mil.lones ;le pes(;s invertidos por él E"tad" en f,~ I enntro millones .qne Be exportaban antes para satis· 
rrocarnles. 1 lloT tha, e~ 1111,lo~o Ipl," ".'os CltlG\,enta f,{ccl' esta necesIdad, no se exportan hny: SOJl un aho
millnnes de \Jcso~ ,len al Estado la l'ellk\ que ,je0erían no que tiene la Caj¡t del país. 
proporcionarle, porque los fletes lJltiy reducidos se 1~1 ~,díor 111atte (Plesidm!te).-Suplicaría al se-
pagan pOLO Rli",I\i.tur8. en 1l101l\\lh ,1epn,c;adn. fíor Diputado qlle IFl interrumpiera. Puede con ti· 

¿'jrce la Cámara qllC h'l c,mdu:,lu Lt enll:nercw:tÍn HU:\!' el honorable Diputado por Santiago. 
de estos henéticioH? lSó, hay muchos lHÚS. ¡ El señor ZCflm'S (don Julio).-1Ie alegro mndlO 

V\ supresión d,\ la contribució:l (le alcahala filó, ele estas i!lt"l'I'up~ionE's; pero, rl'pito, mi déseo no es 
un bouetieio enorme ]Jara la prol'if'da l l'gl'Íló,Ja: dia i eonsidcrar {¡ f0ndo estos impuestos. Pl'olluciría un 
no se hizo ~ino en heul'ficio de leN :l~tiClllt':l'eB do ,¡"hate intermillable. 
Chile.Ful testigo de la Jiscusión habída euando la con· 

J<:l señor SnlJCl'en.iCCtu:r.-¿Cu:ill f O trili\leíón del eRtaneo se suprimi6, y pnedo asegurar 
contribución la pr"piel!:lIl nrlJ:\lIa clltre 'll1e el mejor de los argumentos (·ra que iha á fa vare· 

El señor ZerlCl'S (ll',n ,J nllo ).-Poco m211nS Cine (:or {¡ Irt agt'ie~ultura, proijur.1ll¡!ole nn nuevo articulo 
la propieelael agrícola. de l'ro¡.lllceión que podría darle pingües entradas; pero 

El señor 8nbc¡'caseal[:x:-X o p~g.llnlfr. Sóh esta e~peranza no se realizó. 
paga la contl'ibueión ele alultúllm10 y sereno, quc "i'L\ lA Cámara acaba ele aprobar el proyecto de ley de 
muy di.stante de ~lc~nzar á costef\l' ~l servici,o á '¡\1e I mllll¡cipali,l~lles . en que se establece contribución 
se desbna. 8u SGl10na RabIO que el Cong:·e~o [ta (!a.lo 'soh!'" el eXpGntllO de tabaco y alcoholes y sobre los 
fuertes asig.laci¡,l1es pnm el ",eJ'vic;io ¡le policía. 1>to haberes. 
quiere decir que esta c(Jlltrihn.c:ión r"tribativa no lil· Hay una "erie de leyes favorahles á h agrieultura. 
canza á pagar l¡l~ S€l'víciCJ8 qne ,lebe ,;ost'·al'.. Yo H[Jlllwlo Jomo el que nu'rs todo a:1nello qne favo. 

R~spect() de los benefiGios que hnn re¡'lJl'tl\i!O los n'ce á ta industria nacional. Pero no delJClllOS contem· 
ferrocarriles <Í. la agricultura, Su Señmía 11')8 recueda pIar el problema de la circulación metáhca que pre· 
que se han g,lstado más ,le 50.000,000 de [J"scs; lW· s,.;nta un eadlcter tan general y de tan evidente inte. 
ro debe también ¡'('cordal' que eso~ h·,n"fi"i,¡s redull rés público (les¡}e el punto (le vista de un interés cleter· 
dan tanto en bien de los prod\1ctoro,~, como en ellle minado. 
los demás habitante~ del p.lÍs, No debernos tomar en euenta ni el interé~ 'le la 

Si se quiore gravar más la inel'¡stria Rg ícoln, que agricultlll'J, ni el de los bancos, ni el de la minería 
es la riqueza del país, iPor qué !JO se grava también ¡lislatlanwnte; (lebemos atender al interés ,le la com-
la propiedad nrbana1 utli,hd, (le todos los ciudadanos, del país entero. 

El seuor ZCfle¡'s (don Julio).-Estoy ,le acn0l'do CnandíJ hay favor para unos, hay <1afío p:ll'a otros; 
eon el h01l01'ablJ Di¡Htt:l:lo y v¡)taré tr·,la in lic:u;ión rl.llmismo mo:10 que la protección ,¡ne Sil dispema 
que tíen,la á nLlll tener intact(,s. si 11 ):,~ i 'n puestos á ciertas y ,;etenl1 i nallas ¡ud lL'trias sucle aewre,H 
sohre la fortuna; pero compren'!e la Cil·nal'll f¡Ue yo lllf\les con:elativos y fatales á otr~s. 
no puedu eutrar á rerrl')VGr y dicicutir ;Í, 1:\ vez todo Y espero que en esto no me rectilicalá el honora· 
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ble Dipnta(lo por Santingo, sefíGl' Suhercaseaux, por
q1lP, es plimipio inconcuso que el ÍnLerÓ3 pill'ticlllar 
(lebe ceder el paso :JI interés g@el'al, COtllO lo Jice 
la r8zon y lo prescribe la equidad. 

El señor Sllbci'ca,sC((I(;,t?--Yo nunca he ele 
fendiclo llitlgÚll iuterós priva/lo en contraposi~ión con 
el interés Ilucionrd. 

El señor ZCfJeJW (don Julio).-No he qncri. 
do dirigir á Su Sellorla \lll C(¡llCepto que pwlierJ 
parecerle ofensivo. ¡Que no poualll09, honor" b]e Pro
sidell(,p, lmeer observaciones lb carácter abstracto en 
estas cuestione8, de suyo tan importante8, sin que se 
les dó un alt:allce y signitl~ación pel'sollal que no tic· 
nen ..... . 

Eso '}uita tÍ nuestos debates la amplitud do liber
tad que necesitan. 

El señor 8u}Je1'caSC(,(,u,:;c.-Nn me he sentido 
ofendido por las p11<\brn6 de Su Señoria, sino que, 
como Sll I::lefwría ha hablado do la lJe~esidad de eu
bir el tipo ele las contribuciones, refirióllllose á la agd
cola, lo he invitado á que proponga también el au
mento de la contribución 1uballa, pues, como sabe 
todo el mundo, 80bm la propiedad urb:ma ne¡ gmvitll 
más que la cOlltríbucióll de ,erélllOS y ulnwlmulo, 'jUB 
es algo verdaderamente insigllilicante. Me pnrcció, 
pues, que era oportulIo observar esta circunstancia á 
Su Señoría y una vez hecho, emplazar á Sll SeñolÍa 
para que proponga aquella contribudón, si la c3tima, 
conw yo, justfl. 

E: sellOr .2~I(tttc (Presíclente).-Rogaríil :í los se
llOres Diputado~ (lue Sil sirvieran evitar diálogos para 
muntener la unidad del debate. 

El sellor Zeffcrs (,loH Julio ).-Agraclezco al ho
norable señor Subercaseaux la declaración que h:t he· 
cho y qUCl rcspowle perfectamente á mis palabrBs, 
que JlO pudieron ser calculadas para heril' Ú Su Seño
ría; y, en cuanto Ú nuestro 11OIlomble Presidente, le 
agradezco tambilla el recuerdo que nos ha ltecllO (le la 
disposi<.:i6n reglamentaria. No obstante, yo ruego u 
Su Señoría que tolere cstas interrupciones que vie· 
nen encaminadas á hacer lllz en el deLate y a descaro 
tar de él impresiones odiosas é infundadas. 

Por lo que hace ú la invitación que me ha hecho 
el honorable ECiíor Suberc:1~eaux, ctÍmplellle rlecirle 
que deseada complacer á Su Señoría; pero que no 
mo es posiblp, porque éste es tillO do los puntos eH 

que b mouestia do la Cámara SCl manifiesta mús pro
funda: no está preparada Buficientclllente para abor
uar la euestión y resolverla .... Lo único que puedo 
avallZ¡lr es qne accptu t()(la JIledi,la que tenga pOI' 

objeto lluntcner en su venladero vaior los impuestos 
sobre la fortuna ... 

El seUJ!' Ris()-Patl'ón.-~Y la eontribución 
sobre millllsí 

El serlOr ZCr¡C¡'S (don Julio).-No he teniJo el 
honor lle oir al 8CUO!" Diputa'jo .... 

m sellor J."JIIattc (Presidente ).-Rllg,trÍa á los se
ñores Diputados <¡ne nos atuviéramos sencillamente 
á las di"'posiciones del R~ghmcl\to; ':;8 el mejor mOlla 
de mantener el debate el! ~n onlen regular. 

El señor IUtW-I>ah·ón.-Me pareci6 oportuno 
recordar al señor Dipntmlo la contribución sohre mi
nas, ya que eBtaba haciendo lInil revista de Ü\S que 
debían aumentarse. 

El señor Zcgel's (don Julio).-Lo agradezco á 

Sn Señoda, porque ello me) permite hacer presente 
'I1w el recargo C\~ esa conttib,¡ción p\ldiera tra2r 
eOlllO consecuencia reclnc¡;iollos c'll18idera ulcs ell la 
producción minera. 

Pero esto no es maleria de gran importancia. 
Demostmh¡¡, seüut' Presiüellte, este hecho: la ll¡:(ri

cultma ha sido favorceida en este IlClí~, merccidaluen
te, 110 lo dalla, y hs ¡;ircnnstancías la hall fa\'Oleci,lo 
tam bién inesperadamente. 

Es evillcnte (}1l8 la agrícnltlll'a reporta beneficios 
do la situacióll adnal y quo los re¡J()¡tará lllayores 
nwi'íana, si el papol !lO se l'etiw. 

Hepito qnc aplaudida eRtos uClJdiclOS sí la agri, 
cultura !lO los hubiera aUlllentaclo ,'.011 el Rt\criflcio de 
otros intereaes sociales, <le intereses tan importantes 
ó más importantes que la agricnltnra. 

Hay (}llCl tomar en cucut:l, por ú'timo, que el re
carbo que propongo, p0f lllla ROla vez, importa b:en 
po~a cosa. 

Paso, señor Presidente, á otra idea. ProPOllgO que 
se autorice á las mnnícípalidadci3 para elevar el im
puesto sobre lasuehiclas fel'll1cntaJns ha,ta en 200 por 
ciento del monto actual. Voy a ll~tcncrl1lC en este 
punto un instante. 

El actual honorable l\liniBtro del Interior, señor 
Barros Luco, celoso por el progrew, pre8entó un pro
yecto do ley sobre esta grave maleria el aüo 1884 j 
Y el fuu en breve informado por la Comisión ele Ha
cíenrla: la C0sa se pres~ntaba béljo buenos aURpicios. 

N o me atrevo á decir si por falta de preparación 
de la C,llllara Ó por otra causa cualquier¡¡, el proyecto 
duerme hasta uhom ... ¡Siete año~l 

terco la Cámara 'lue sólo el s.~itor 1larros Luco sos
tiene el impuesto sobre las bebi(las1 Nó, scfiOl; (,~e pro
yedo ha sido apoyaJo por n:ll~h(¡.Q, desde hace sido 
afios, en boneficio de los IllllHicipios, Las lllllnicipa
li(heles de S'llItiago y <le Yalpan,íso han lihra,ln vp!'· 

dar!eras batallas en favor de él; jJero 1,\ Cúmara, ó no 
ha tenido tiemJlo, rí no ha tenido preparación para 
despacharlo .... 

La CálllaJ a telJ(lr8, tiempo ¡¡1IOn1, ~(Oñnr Pre~ident(', 
.si el l~e¡:(lam()llto ha de ser respetado, para pronun· 
ciarse sobre este punto. Yo no ¡]eflcn¡]u aqul los in· 
tereses iUllividualcs (lo nadie; defiendo los illtereses 
y los derechos de tOllos y de cada uno do 105 mielll
bro. de la Camam. 

IIny tolla VÚt l,tras mOllilitaciones q no con vemlrÍ::l 
hacet" 

Hace cuatro ó cinco aiío~, presenté un proyeclo 
para gm val' (, bs SDeie,lmles cxtranjerus este. blecid:ls 
en el pals.; tu nl la suerle (k que el l'rcsi'¡Pll te (le la 
República pasase ¡í la Cámara poco üespurs un pro
yedo sobre el mis}lJo aSlIllto. Tanto el proyecto dd 
DilJ1ttado como el elel Pre,idellte (le la República 
han quedado (ltll'lllicndo por razones que la C(unara 
sabrá ... 

Otra consj(lcración que viplle en ape,yo del man
tellillliento ele algunas contribuciones, es qne, aun 
cU:1wl0 se ha presentado un proyccto que tiende ri 
restablecer la circulación del metálico (lelltro de tI eg 
años, en ] 804, no es posihle pr~rer con acierto las 
evcntuali(lacles fnLunls ni laH modificaciones ([ue mu· 
chos acontecimÍento.'! puc,lcn pl'od:rcir en las finanzas. 

Lo quo nos cumple es tratar de reparar las faltas 
pasadas, las faltas que cometimos al suprimil' contri 
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buciollos buenas dejando Rnbsistentes otras malas, y 
decretando a la vez un gran número de obra:; en vez 
de realizarlas sllCosi vamente. 

y no crea la Cámara qno '11 hablar (lo estns falbls 
me reHero solamente á la DidíHlllm, P')J"lllc tmnbdm 
las administraciones anteriores fl!Croa im previsoras. 

Debemos molos tamos un lllomouto en bus,;ar solu
ción á las cuestiones que se relacionan con él Erario 
Nacional. 

No es esta la primera vez que llOS preoC\lpam08 
del problema ele! rcshlblecillliento de la circulación 
metáliea. En 1887 se elevó el recargo de los de 
recltos aduaneros p¡lra acercarse :'t ese fin; pero en 
Dicicmbrc de 1888 se tlisminllYó ese recargo, en 
1889 y 1890 se le disminuyó to,lavía más. bCon 
qué resultrHL? Con el (le estimular elllljo. PrE'gnnto 
yo ahoI'il iPor qué Sllccrle esto? Porque la Cámara 
está preparada para todo, monos p:lfa contraerse á 
hacer lo (l\1e debe en fD.Yol' de la circulaciÓn metá
lica. 

Debo recoruar que yo miilmo he sido desidioso, 
por no haber insistido fl'ecnentenH'nte (:n que se dis
cutiesen los proyectos de utilidad manifiesta. 

Pero atlll es tiempo, ciertamente, de reparar el 
error, y á ello invito á la Cámara, y¡t que (lcbu supo
ner á mis hOlloralJlos colegas anima¡}o3 de sanos pro 
pÓsitos en pro de los intcreses genera:es. 

Como una lllancI'il (le alivi'lr la comlición de las 
clases obrcms, podría (Iesde Illego acol'llarse la ,limi
nllción on el impuesto de melcados, el que (lebedn 
sólo cobml'se ell el interior ,le 103 mercauos l1111aici 
pales, y en ningún caso á las ventas mnhnlantes ni 
á las que Sé establezcan ell localés de pl'opiedacl par
ticular. 

y esto por una buena teoría económica: VH'1ue 
en un paí~ donde IOB p" 1,:'os, los tra haja,lol'cs comen 
barato, su salario es lJlrato; y el salario barato faci
lila la industria y (I1cja la competencia extmnjcra. 
En mi proye0to está inc!uída CRl ll1e,litla_ 

Autes de terminar, a villlz3ré una obscl vació];. 
«En la discusión de esta ley, se lla L1idJO, no se 

pueden modificar las '2ouLl'ibuciones.» 
Como sohre este aS1IIIto podría susciial',() clebate, 

voy á antieipar aC2rca de él algunas iL1cas. 
La Constitución establecl\ '1\\e l¡IS contribuciones 

RÓ!r; pueden ser estahlecidas por la ley. Yo creo, HJ 
ñor, qlle en la ley que discutimos po,lcnllls crear cou
tribul'iones, aunque sea I1na ley pe)'ió,li~a, por cuanto 
ella es ley y C11 ella se han sllpri!lliuo y crc<\,lo im 
P\lIlStOS en oeasioncs alltcl'iore~. Hay cOilll'iiJucioncs 
'1'lO no tienen mús origen Cjnc esta ley. 

Esto ed lo natural, Jo (ille RLl e11Cllclltra nü' 011 al'-
1110nÍ<1 con la i,lea de revisión que ca vuel ve la perio
diciuarl de la I(·y. E8to ('8 lo 'lile se pl"ldiea en 
Inglaterra, en donde auualmente se anmcnLan <1 (lis 
lllinuycn las contribuciones ¡¡¡Ha eClllÍlibl'fll' Jos pre 
Hlpuesto~. 

El precepto constitucional qnc prescribe que las 
contribuciones se alltol'icCll sÓlo por dieciucho meses, 
tienc un doble objeto: el pri!llero poncr ea manos 
del Congreso Ulla arma política, que é:óte ejercitó en 
1890j y el segundo proC\lntr que las contribuciones 
sean revisadas periÓdicalllentc ]Jara (Iue se las au
mente ó disminuYIl, 8egún lo I'c'luieran la~ Ilccesi,la
des del E8tallo. 

En 'resunlf'n, sería (le rlesear que, aunque fuera en 
parte, molific8.mmos nUl;,;tro sistema trib,ltario, aten
diellllo á los ,leberes que nos impone la situ~ción 
ecollómica del país, á los c¡ue nos s,jü:,)an los prceep
tos constitucionales y :1 I()_~ q ne tencmos contraídos 
rcsp,;cto de los cimla,Lll1os que clefiellllen con abne
gación, siempre que estúll en poligro, nuestras insti
tuciones y las liberta<les públicas. 

El señor Santeliccs.-Aunq.w cOlllprend0, se
ñor Presidentp, el pes) que ticne para la Honorable 
Cúmam la opinión ilustra,.la del honorable Diputado 
por S¡cntiago, seüor Zeger8, y, en cOllsecuenei¡l, b 
desventajosa situación que asumo en este momento 
opolliémlo!lle á la indic¡1eión que ha tenido á lJien 
formular, espero que osta UeSYelltaja esl,íll'á compen
sada, pam merecer la benovolencia de la Cámara, con 
la circunstancia de haber obtenido ideas contrarias :'t 
las do Sil ScflOl'Ía los votos tlo la mayoría de mis 
honorables colegas de Comisión de Hacienda. 

En el contra-proyecto ó informe de minoría be 
propone, señor, que esb Cámal''1 acuerde elevar la 
tasa ó monto de al:,sllna de la" contrih\lciones existen· 
tes sil1 qne falte alguna C\ly,\ cuantía se doble y que 
se restablezcan otras, y, en mi concepto, ni la situa
ción del país ni la del E\,[\l'io público permiten Ó exi
gen el aumento ó grnvamen de las contribuciones 
establecidas por la tllltel'Íor ley. 

La revolución pasada, si ha hecho pesar sobrc el 
tesoro pó.blico fuertes compromisos, ta::nbién ha cer
cenado ó disminuído la fortuna particnlal' y causado 
daflOs y PBlj llicios direcbls Ó inlirectos á la generali
da\l de los chilenos. 

El Ernl'io nacional, no obstante sus compromisos, 
tiene rcemsos COI! que atenderlos sin necesi,lad de 
recurrir á le,tablecer Ó ¡cumcl1tar contribuciones su
primidas y á pedir así á los ciuladllllos unél parte de 
sus ha b8res. 

Las salitrl~ras ,1el I<>ta·lo, que pueden venderse y 
de las c:u'1Ies pueden obtcnerse c()l~sidel'c1.bles rellta~, 
las enajenaciones d~ terrenos en Santiag,), en Valpa
raíso y en el sur, hs deu'1as {¡ fa \'01' del 'Fisco por 
tenenos ya vell'lidGs y otros reC\l\'ilOS, q\le de seguro 
tendrá en cuenta, el SCllW Ministro (le Hacienda, pUe)

den lIarle fondos considera bIes. 
Debemos esperar fundadamente c¡ne Iüs contribu

ciones establecidas incrementen en el auo en cur~o y 
que el consumo elel salitre, llllO t~ene aumento anual, 
ció tambión aume¡;[o conespolH1iente en esa contribu' 
ción. Por otra parte, es p{)úlJle 'llle en tI preslIpncolo 
votado ,Iejcll ,lo in \-eltir cantidades llO dosprceia· 
hIes do fondos destina,Jos ¡í obras públicas y otres 
rütn()~. 

YeI EjOClltil"\ c¡nc no ha pcJitlo al Congreso ni 
á la Comisión ¡Jo ILtcien,la el :\11 III o 11 tJ de inl puestos 
que desel\ establecer el ]¡ollomble Dipllta,10 jJj\' San
tiago, elebe pensar tallllJi811 quc 1;0 es llegn<1o d caco 
de ochar mana de lluevas contribuciones. 

Á estaR obscIYaciOlH'~ gl'ncl'¡lles, penníta:ne la H,)
norablc Cúmnra ílgregar alguJ1fls relativas á ]¡lS con
tl<bncioncs (le habc're.s mobiliario." de }¡f'l'encilt", 
agrícola y otros qlle se trata llo hai;o\' rovi \'ir ó de 
elevar. 

La de herencias fllé estJl>leGilla en un momento 
de"pcnuria para el El'ílrio público y no sin fuertes 
resistenciaB, por el caníder odioso que tiene y porque 
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en la modesta fortuna y particularmente en ld's pue'l En tales condiciones el aumento produciría una 
blos y en los campaR es origen fundallo y frecuente pertnrlmción ahrmante en la s0c i edad. 
de costosas dificultades y 1l1Olebtias. I y notc la sala qlW '0 desea elevar esta cOlltribl1-

Debe tenerse presélltl" que á consecH"ncia de la l' ción ell AbrIl de ltl92 cuando la IIldllstria agrícola 
supres.i?n en la Ley de Cnntribucil,ne" (le esta con acaba de sufrir exacj"l1e~ do toda eepeci", equivalen. 
tnlmCIOIl de !Jercncias muchas sentenci:Ls jnclI('iaL!s teóS á más del ciento por ciellto de la contribución 
se han pronunciado l1l:md:lildo aprobar partkiones que baga en un aü,,; caando ha tenido Cllornles difi
en que te~/an parte menores sin exigir el pago de la cuJt~tles para IJJovil¡zHr sus pro,luctos por haberle 
c~mtrlbuclOn, de manera que hay jUlÍsprndeneia subre estado vedado el uso de los ferroca!riles del Estado; 
esta materia, cuando los t!ahnjarlurps se oC111trtfxl'1 (jurante la co 

Recuerdo desde luego la pronunciada por I::t Corte secha y toda da eran persegniJcs en la época de la 
eOll fecha 11 de .N oviemhre de 1891 revocando la siembra. 
de primera instancia que mandaba pagar el impuesto E~ ncersario tener en cuenta que una parte con si
por haberse deferido la herencia dnrante la vi"pncia Jerable de la renta agtÍcola Fe invierte en Fatisfacer 
de la ley de 28 de Nuviembre de 1878. D el servicio de la llL'U,jCa con que ebtá gravada esta in-

Declara la Corte que dicha contrihución no Re dlé- dllstlia. 
bía y ordena que sin más trámite el juez de la ca1.sa En 1874, cuando se revisó E'I impnesto, la deuda 
se pronuncie sobre la aprohación requerida por el hipotecaria que generalmente se estima corresponde 
artículo 1,432 del Código Civil por tener interés el) á la agricultura, era eólo llt) veinticuat.ro millones de 
la partición personal. que están bajo cnra(luría, Y pesos, cuyo Servicio medio auual Pllede estimalse en 
corno ésta hay varias otras.' 1. 900,000. 

En 1889 la deuda hipotecp,ria estaba elevf\l!a á 
80.000,000, hoyes mayor; el bervicio a!lual importa 
más ó menos 6.400,00J. 

y toda vía, señor Presiden te, si al restablecer e2ta 
contribución SE' le daba cl carácter rdroaetivo que 
pretende el señor Diputado por Santingo, procede
ríamos, en mi humilde opiniÓn, contra los Jlrillcipios :En 1874, 83 exportó en protlucLos agrícolas dieci 
de derecho, dando ocasión á muchos litigios y no ~8 séis millolles y en 18S9 sietc millones quinientos lllil 
cómo pudiera esto avenirse con los preceptos consti- pesos, de modo que cuan<lo el servicio de la deuda 
tucionales. se ha elevado en qui.¡ce años en cuarenta y einco 

Con relación al impuesto agrícola podría discutirse millillles de pesos anuales, la exportación ha dismi
la idea de la reforma de esta contribución en el SCIl- nnído, 
tido de saber si conviene ó no hacer dicha reforma El señor Zeffel'."i (don .Tnlio).-¡Ha tomaclo en 
en e1_ año en curso, y aunque eé que esta i,lea tiene cuenta el selll)f Di putado la exportaeión á lJ1lPstras 
fundamento, confieso fnwcamente que me parece que provincias del Jwrte, Tantpaeá. Autofagasta1 
no convendría verificarla por ahora: El señor Santerü~es.-He tornado, sehor, de 

}vIenos aceptable todavía es la pr(Jposi~ió:¡ el,,!le nuestra estadística, en uno y otro caso, la exporta-
val' en un 30 por ciento dicho impuefto. ción al extfn'iof; pero aun considerando q>1e en 1889 

Nadie ignora qlW la contribución ati' Loh tal COlIJO el comercio ele cabotaje representara en pr,dudos 
se halla establecida, contiene desiglla].]aues irritallt,c," agrícolas la misma 8um,1 que la exportacIón exterior, 
que pueden apreciarse Gn 11W; escala bj¡~11 extensa, ;0 qlW no es pcwihle aceptar, por cllanto gran parte 
ni que estas desigualdades bien notables son C01188- del ganado ql1c á Tarapacá se envió es introducido 
cueneia de la deficiencia de los mellios que se e::co Je la RepúblICa Al'gr~ntina, siempre queclaríaen pié 
gitaren para llev,ula á efecto. mi argumento. 

El impuesto resultó oneros{simo para algL1nos, ya Respecto á la contribución mobiliaria, cabe obser-
porque no hu bo unidad en el trabajo, pues nr¡¡¡~ GO- val' qUé 8e ban podido notar en la prácti;::a los incon
misiones apreciaron la renta en consideraui6n al su e- venientes graves qne presentó en su aplicación. 
lo ó al ca8CO pelado ,le los fundos y otros la e"tin:a- Filé necesario ida suprimiendo por partes, corno 
ron tomando en cuenta el ganado, enseres, eflifkios sucedió en el caso que se refiere al impuesto qne pe
y plantíos; ya porque en el avalúo se proce,lió con Silba sobre los sUfldos de los emple'1.dos públicos y 
tal desigualdad que en unos casos se elevó ex(~esiva- particulares, modificarlo en lo relativo á las sociOlla
mente la renta, fleprimiélldola d,) modo exllOlbitante des mineras y finalmel1te emplear medios il,directos, 
en otros; ya en fin, porque al amparo del precepto le- no incluyendo en la ley que autoriza el colJro por 18 
gal que exoneraba á los pre,lios ~uvo canon no eXC'J' meses. 
día de cinco pesos anuales, q1ledar~)lJ eximidos de la P,ua hacerla efectiva sobre los capitales dados á 
contribuei/¡n muchos que en realidad no alClIllzaban mutno~, se han encolltrmlo Jificnltadcs é illCOnYe
la exceución. nientes insllperah1e~, pues hasta el pres(onte ha pasa-

y n~ debe olvidar la Honoral¡le Cámara q1le este du sielllpm y f>egnirá pasardo sobre los deu<lores, 
impuesto no afecta con un tanto por ciento sobre la porque no hay medio de hacer que la voluntaa del 

. renta, bino que vino á caberle á cafla fundo en pro le¡.,[Íslaclor se cnmpIa. 
porción sobre un millón doscientos mil pesos que se El señor Zegcl'S (don Jnlin).-Yo propongo, se
fijó corno rendimiento máximo, <le donde resultó <¡ue hor, la contribllción sobre 10M capitales lIados eu 
las indebidas exigencias y las rlesigllalclaclcs ell ¡¡va mutuo. 
cúo afectaron á los delllás pl'edicJ~, y por es'\s proPie-1 1~1 señor Snntelicí's.-Clla ['1 n ;era que sea 
dades cuyo canon es bajo vinieron á quedar grava:los ,;e 110 r, la for.rna en que 8e graven los capitales desti' 
Jon pesada carga. naJos al comerdo y á la industria, los intermediarios 
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procuran siempre hacer pesar el gravamen sobre el 
deudor. 

Restableciendo no conseguiriamo'3 más que elevar 
la t.asa del interós del dinero en un país en 'lue todas 
las indnstrias estún en germen y no prosperau por lo 
elevado (le! tipo á que se colocan los ('apitales. 

El propógito de la leyes gravar el c:1pital y en 
realidau el gravamen pesaría sobre el deudor. 

:Me parece justo que las sociedades anónimas ex
tranjeras que realizan negociaR entre nosotros revis
ten sus actos de las respousabilidades necesarias según 
nuestras leyes por las operaciones que tengan á bien 
hacer y que los beneficios que obtengan soporten al
gún gravamen; pero eRtimo 'lile p"to debe ser motivo 
de Ulla ley especial. Y aun cuando didándola ues
truiríalll05 una injusticia inexplicable no creo sea el 
llIüment.o actual cuando la existencia de la eircula
cion fi,lueiaria aleja de n()so~rr)s el capital extranjero 
siempre receloso, el momento ()pol'tuno para dictarlo. 

1'01' otra parte, traer cuestlüIle.s bn gr-aves como la 
presente cuando están ausentes por la fatiga y el 
cansancio tantos que se han retirado en la confianza 
de que el pl'oyeeto de ley que enulllera lPos contribu
ciones se ha presentado pur el Gobierno en la forma 
que tenía en lS9ü, no me parece ju~to ni conve· 
niente . 

. Las cuestiones de imp1lestos ·son muy graves y en 
todos los países se meditan y S~ estuJian con la ma
yor concurrencia de luces. 

Es vedad que el Cungreso reunido en m1tnel'o 
cahal está ilntoriza,}o p¡lra diebtr resolución; pam 
acordar hoy muy muchas contribuciones cuando h"y 
en Santiago poco más delnlÍmero necesario para for 
mar Ijuorum, en mi humilde opinión; aunque no ~e 
tenga tal propósito, como me eomplazco €n HCr)\]O 

cerio, poJría pal eeer inusitado para los ausentes. 
Pe.san toclavÍa en mí ánimo otras consideraciones 

que desearía ver desvanecid28, relaci vas á la consti 
turiolJalidad de la indicación en la pal te que estable
ce im puestos n nevo~. 

lJispone el inciso 3.° del artículo 28 de nuestra 
Constitución Politiea que las contribuciones se ue
cretan solo por el termino de dieciocho me8es, y el 
artículo 140 qne no puede exi-;t.ir ninguna especie de 
contrihución sino en conformi,lad á la ley que la au
toriza, de donde deduzco yo que es necesario que 
exista la l~y que establec~ el impuesto, y que el co 
bro de óste este autorizf\do por la jpy pprió,lica á rpre 
se refiere la pnmera de la, disposicioneb enumerarlas. 

IJ08 térn:inos mismos en que está concebirla la ley 
de 16 de Septiembre de 188+, corroboran e~t.\ opi
nióu y no neceBito r~eordar á la Honorable Cámara 
que el artículo 1.0 de la citatla ley ,lice: 

«La /'fc4udación de las cOlltribuciones se verifica· 
rá en virtud de mU! ley qlte Trl auforit:e», ni tampoco 
que en el artículo 2.0 establece que, al e~pecificar las 
contribnciones, «.qe desi!pwráu [a." fechas de l!ls lc!fPs 
d {Jite carla c(¡nt}'i/¡w~iún deba .~Il ori!len». 

Repíto que 1'6timo qne hoy por hoy el tesoro pú 
blico no necesita con urgencia sus fondos y si los ne 
cesitaw deberímnos arbitrar otros medios antes que 
imponer cOlltribneiones; hasta el prc:,ente no se ha 
i¡,di"}ldo medio algnno. 

Por mi parte, lnlentras no se recurra á otros arbi
trios, declaro q ne mi ,"oto será negati vo a toda nueva 

contribución, por· muy urgente que el caso sea, que, 
como he dicho, en mi concepto no lo es. 

Yo espero que estas breves consideraciones, hechas 
tan á la ligera, sean ba"tantes para inuncir á la Ho
norable Cámara á negar 8U voto á la indicación. 

De otru modo habrúnllos dictado lllla ley que sólo 
importaría una variación más en nuestro l'ist9ma, sin 
tiempo para buscar el criterio de touos, la equidad, 
que es la principal base en materia de impuestos .. 

Como mi ánimo sólo ha sido, señor Presidente, 
fundar mi voto, uejo la palabra. 

El señor Tocornal (Ion Juan Enrique).-Ha
bia peui(lo la palahra para explicar ¡¡or que la Comi· 
sión de Hacienda, de que forma parte el honorable 
señor Zegers, no tomó en cuenta las observaciones de 
SlI Señoría en el informe pasado á la Call1ara. Ya el 
honol1 ble señor Santelices ha dado las razones prin
cipales que tuvo para ello en vista la Comisión, por 
lo cual s610 queda poco que u"cir á este respecto. 
Acerca ele las contribudones que estaban suprimidas 
por ley temporal, no se puso de acuerdo la mayoría 
de la Comi"ión con el honorahle Diputado, y creyó 
que lo mejor era aprobar li~a y llanamente el proyec 
to presentado por el Presidente de la Repúhlica, de
jando á los Diputarlos en libertar¡ ele votar las indi
caciones que se formularon en la discusión. 

Pero hubo otra razón para no tomar en cuenta las 
observaciones del honorable Di¡JUtado por Santiago, 
y era que introducían en el proyecto r.uevas contri
bnciones, lo que fné Gonsideraclo como inconstitucio
nal por algunos miem bras de la Comisión. 

Si bién la Constitución dice, en efecto, que sólo 
en virtud de una ley se pueden estahlee"r contrihu
eiones, la Cámara no desconoce y menos el señor Ze
gers todavía, que la ley que establece el cobro dé las 
contribuciones carla 18 llleses es, más que la ley ad
miniskati va, propiamente una ley política. 

N o porque se autorice el cobro por 18 meses, deja
rá siempre de ser lpy permanente. Así es como ma· 
nifestab::. el honorable serior Zegers que la contribu
ción sobre hereu"ias no estaba suprimida, que sin¡
¡¡lemente estaba suprimido su cobro. Esta es la razón 
por '1ué se crpyó que las nuevas contribuciones pro
puestas ere.11 inconstitucionales. 

Por mi parte, no quiero entrar á analizar en deta
lle la ley de contribncionD.s, y refiriendome tÍ. lo que 
ha propuesto el honorahle señor Zegers, sólo diré que 
votan) la contribución de herencias porque creo que 
es justa y dehe subsistir; votada también la contri
bucirlo que propone á lae compañías de s.eguros ex
tranjero, porque reconozco la urgencia y justicia 
que hay en establecerla en la ley, pero no acepto el 
monto fijado por el señor Zegers, quien cr"e que debe 
im ;:lOnerse un tanto por ciento sobre el capital efee· 
tiV0. Lo que sucedería es que muchas compañías que 
realizan muy buenos mgocios, aparecerían con muy 
poco capital y entonces la contribución gravaría prin
cipalmente á las compañí}js que ganan menos. 

Pero debo hacer una observación, sobre la cual ha 
hasado casi todo su discurso el honorable señor 
Zegers. 

Ha dicho el hon0rable Diputado que del régimen 
d"l papel-moneda no se sale, spgún los econo'l1i;;tas, 
sino aumentando las contrihuciones ó disminuyendo 
los gastof. Convengo en que así sucoua en paises 
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que tienen su cambio cerca ¡le la par; pero tmtán¡lOse! el espíritu de la ley. Pero hay contribuciones anillo
de países en qne eso no sU?,;l10, de pnÍsl's lJl;" no !it). gas q\lU.l~O podríi!ll prodncir C~'.l inC')llVelliel\te, como 
nen fondos, no puedo '\I'éll'SG lo llllil¡C1 0, bl elide. ¡lo Rabo b¡01l el hün,jrablc D!lJ\lta;¡o po\' :::iantla([o. 
por ejumplo, sise l'f.ltiran los lJille(,c,,, (iseal,,,, Re desG: Así sllccJerÚl COl! la cOlltríb'Jción so!ln) los cen,,~", 
quililmná todo. Esto me parece obvio, y por eso creo puest8 que se ]¡an't el de8vuento eu las ofleinas ¡J\ihJi 
que no es pertinente C0n el dt'bate, la ob3el'vacicín. cas al hacer lJS pagos l con la contribllCión sobre las 
de! seflor Zegers. letras hipotecarias, etG. 

Pero hay otra observación del seiíor Diputado, que .Junto con la contl'ibllción sobre haberes mobilía-
debo contestar. Ha criticado con razón Su Señol'Ífl á rios, fué suprimida la patente de los bancos, de mo· 
la Cámara por los gastos excesivos que ha nutorizJdo clo qne estl1S institul;Í(lllCS ]¡,m ¡¡ucllado exentas del 
criticándola al mis!l1o tiempo P01\lue ha l1i,QminllÍllo paso de prrtente y contribnción. Esto es evidente· 
las c?lltribu,~io'jes. Yo creo que es lllUy obvio que no mente un lllfll, nlla injusticia, pero ¿dlllo po<lría la 
ha SlelO la ¡li2111illución ele las cOlJtrihnciones, sino el Cúmara !lr)]wr!e remedio en c8te lnotllellto1 
derroche de Jos caudales públicos, lo que ha trtlÍdo la Desearía que el honorable Dipata(lo por S:mtiago 
situación actual; y ,t este respecto, no es muy jnsto propusiera sus ielea3 en forma de proyecto ele ley, 
el Cill'gO qne á la Cámara h2tcÍa el han amble Diputa- Su Sefíoría e~ prllsillente tI1 la comisi,ín encargada 
do tachánrlole el haber hecho oposición tÍ, los aumen· ele eSLllCliar este ncgoc:o, y ha sitIo miembro de ella 
tos .(le eontribucione8. en alguno de los [J'3l'Ío(los ,mtel'iores. Creo, 8n conse-

A indicación do Sil Señoría, la Cámara ha vota'.lo cnmcia, qnc Ser ocfioIÍa ha puui,lo obtener ele la Cá
mucllfts sllpresiollcs de gastos en el presupuesto; y Hura que dC~clltiomn los proyectos do ley tendelltes 
por lo menos, á esta Cámara no es justo t.achada de ti reflt."blc\Cel el cobro de los impuestos á que se h:.l 
que se ius pira en los intereses privados. referirlo. 

Por lo df>wás, crco que la Cámara y p! país enLero Plledc Su Señoría haher emitic1.o su voto en el sen· 
se deben felieital'de q!le se hnbicl'3n suprimi,lo algll' tido de las ideas que ha manifestado, pero w) ha 
nas contribuciones, pues, Bi hubiera halJiclo tre,] veces levillltado la voz para exigir el despacho de proyectos 
más contribuciones, 1<1 dictadura habia tonillo tres tHJldentcs ti llevar á la práctica esas itleas. 
v:ces más recursos; y ¡ojalá que los esfuerzns no hu 'El señor (].rt:-;Uúa. -Voy á lUlcer uso de la pa· 
beran tenido que ser tres veces más difíciles para labm por hreves instantes, sólo con el propó~ito de 
derrocada! fnndal' mi voto en f _vor do la indicación del hOllO-

El señor 0I'isti.-Los discursos (jue l~\ Cámara rabIe VipuLtdu por Santiago. "' 
ha oido, hOllorable Presidcllte, me sl¡rrieren alO'unas No etltraré 6 hacerme cargo de 108 al'gllmcntos qUCl 
observaciones. "" se !lelll emitido en pro ó en' contra ele las i(leas del 

Ooncllrl'o con el señor Diputado por Santingo en honorable sefíor Dijlutailo. Sólo 1Jli) preocuparé de 
la idea ¡le qne podrLm aumentarse las cOlltribu la euestión que, segtÍn mi modo do ver, es más im-
eiones. portante. 

Pero por las razones que ha darlo el honorable wñOl' Yo crco, señor Presidente, rFlB cnall,lo el I~st,vlo 
Santelices, creo que no sería conveniente por ahora ¡lO tiene cntrallas bm,t'mtcs ¡1:\ra atenc1¿l á los gastos 
restablecer h contribución lle herellcias. púhlicos, to,b huella ley económica exige q!le sc vo· 

Es cierto qne existe un~ ley que grava ¡as hercn- ten contribncionc8 nlWV~R Ó ql\C se aumenten ]¡t, 
Cia8j'pero también es efectivo que no sería posible por cxi~t.mt,!s con el fin de nivelar el presl1puesto ele in· 
ahora establecerla. gres')s GlJll el de egresos; pcro, al vot,al' lluevas contri· 

Existe en la Secretaría de la Cámara mI proyecto bnciollcs Ó al allrnclltar aquellas qne están en vigen
de la Comisión de Hacienrb sO]Jrc snprcsión ele las cia, se debe procurar q'lC el recargo no venga ti 
contribuciones de herencias y ele haberes. En 11icho peljudiear el desarrollo elo bs indnstrias y de las 
proyecto la Comisión aconseja la Sil presión (h la f\1crza~ pl'OtluctOfaS (lel país. 
c'Jntribuci6n de herencias por los vicios (jno tOllos El Gobiel'lto, siguiendo la misma norma de con· 
conocen y que la Comisión juzgó bastanto jnstifí- dnda que 103 pal'tieulares, ha hecho '1'lG votemos un 
Ca(103. empréstito tic quince millones de pesos, de los enales 

Entre otras rJz)ne~, ¡,ecue!',lo que S8 alegaba la de Be han dedic,l'lo nueve millones al paga de eleudas y 
que la ley en realid:lil g-rn va á los mismos contl'ibll' seis millones á salvar el dMicit de nuestros presu 
ycntl's á qnienes l]lliere eximir del impuesto. En puestos. 
efecto, se dice en la ley que los que herc,lan mcnos COllsidero ¡¡ne no es ¿ste el mame litO oportudo pll
de 2,000 pesos esb.n exentos de Lt contribución. r.'l "i~cllt,ir si filé cilcr.la ó no a'ltlr,Ua lIHl'li(b y tJIe 
Pues bien, 103 'lilC al<>gllen encontr:l\'so CII osa sitna-\lirnitaré á decir qUI', en mi eOllcepto, ese tempera. 
ción, deben probarlo, é illcnrrr!t\ aSl en ga;;tr)8 (j'1C mento sólo [lll,lo [¡rloptarse en último caso y que es 
vienen á SPl' má, gravosos que la contribución qnc deber de t,'),lo cin,lad:mo el procnrar por tocIos los 
pag,m aflllcllos que l'ecib¡m herencias mayores me,lios posibles sal val' el r16fieit existente. 

I,éls Tribunales de Justida han estable~j¡10 Hllifo!'- No qlliCi'() cntra!' on cO/Jsilcl'ilciolloS ~obró si ;;erÍ;\ 
memente h j:nisprndcncia de que llO se pnocle hacer ó no cnllstitucional el crear nllevas contribuciones nI. 
efectil'as las contribuciones sill estar aprob:uh la J(;y discutirse este proyecto, ni bmpoco si 1:.1 forma en 
'lllG a\ltol'iza su cobro. r¡ue se han eshblt,,::i,lo por lo genéml en este paíq es 

La eüntribución que se esbh!eeió sohre los contra· la ll\~S conveniente, es elc2ir si los ilflpnrstos deben 
tos de mutuo con el fln ele que flrcra pagiHla por el ser directos ó imlired:)s. Qllicro ,ólt) manifostar q1JD 
acreedor y no por el deudor, fué suprimida porque algunas de estas contribuciones qtW el honorable 
en la práctica sucedía todo lo contrario de lo que era Diputado por Santia~N pi<le que se restablezcan, pues' 
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to qne han sillo creadas por ley, debcmos aprobarlas 
sin preocuparnos lle quo vayan 6 no á gravar los in
teIG,oes de los particlIlares. 

Heconozco la justicia de la cOlltnbnción qne se 
propone pala Jc¡s sociedades extnmjerns ,J0 S('gllTOS; 

pero tÍ pCSH de esto tendré el sentimiento de no 
votarla, porque la cOllsiJero inconveniente. 

Convengo en que nuestro país es una fll"nte de 
recursos para los extranjeros, '1ne vienen á reCOg'"I' 

una parte de nueskos 1mbcres para sacarla de Chile; 
pero creo '1\le n:ientra3 no kngamoe l"s medios de 
vi,la suficientes pmt qne e'a clase ele sociedaJcs sean 
nacionale~, no debcmos gnWf\l'hR, á Dn de que pnc
dan prosperar C()ll faciliélnd y 11l1estl'O país no se Ha 
privado de sus important('s servicios. 

Pero, en general, considcro que la Cámara est{\ en 
el deber de aproba!' las contrihnciones pro¡mrstas por 
el honorable Dí]lutallo por S~ntiago, POHJ1te tal vez 
ellas solas bastarían para salvar el déficit de nuestros 
presu puestos. 

Creo que nosotros, 1¡¡¡cienJ, acto de patriotisn:o y 
de buena arlministmclón, debemos dades nue3tros 
votos. 

El S<,flOl' RQblnet.--Consultando el Bf)!et{n de 
Sesiones de flños anteriores, n() llO visto que en algu
l1lt ocasión se haya adoptado 1111 tempCralllf'nto como 
el '1ue imlíca el honorable Diputa(10 por Santiago. 
Tambión me he consultado COIl algallos miembro" de 
esta Cámara '1UO tienen largos afíos de villa parla
mentaria y todos ellos mo han dicho qne el 8Rlmto 
es muy clulloso Y'1ne no recuerdan que en alguna 
ocasión se hay" creado contribuciones nuevas al dis
cutirse el proyecto anual. Recuenlan que se han su
primiclr; algunas, pero no creado nnevas. 

y ese fué el criterio, según lo ha expt'esado el ho> 
norable sellOr Tocornal, que dominó en el seno de la 
Comisión, cuando ésta tuvo el sentimiento Je 11') 

acompañar al seiiol' ZcgCl'S en su manera de aprociar 
est" cue,~tión. 

1\Ie parece qUCl vaUda la pClJfl e"elarecer el pnntc; 
pero, por deogracia, el tiempo es mny avalJzado. 

1\Iuchas de las ideas prop\1Pst~s por el honorable 
señn!' Zegel'.'i merecerLm nHeSLra aprobación, por'1ue 
responden á necesidades reales; pero hay otras qnc 
ttcnen un carácter SHlJlflmeIl te delicado, como pul' 
ejemplo, la> ele restablecer y dar efecto retroactivo á 
la contribución de herellcia~, snprimicla durante más 
de nll año. 

Yo, por mi parte, no me atrevería á proponer con
tribuciones. Creo que algums que se han dejado en 
suspenso, podrían rel'tablecerse, como la contribución 
mobiliaria; pero no incluida contribucirmes nuevas, 
porquo mis ef'tndios conslitucio!l~ües no me dan la 
vcrsaci6n sllficiente para resolver en esta delicada 
materia. 

El señor Zegers propone algunas contribnciones 
nuevas, que ann'1ue son eqnit,üivas en el fondo, tal 
como se presentan, me parece qne irían á ,l(l'flVrlr de 
una manera poco cOllveniente Jll\lchas f'ocicdac1e~. 

Su Sciloria ha venido Rm'teniendo con muy bUCllas 
doctrinas económicas la necc8idad qne tenemos de 
nivelar el presupuesto. En esa cmnpaiía lo hemos 

acompañado todos; pero el asunto no está en nivelar 
los presupuestos COIl contribuciones votadas repenti. 
n~ll1elltc y 8ín estudio; porqne prccí,amcllte lo más 
grave que hay en matel'Ías e~onólllica8 son las con
tríhuciones eOIl las ccmles se relacionan numerosos 
prohlemas, cumo la justicia de clla~, la !llanera de 
mejorarlas, la oportnnidJel del cobro, y mil déttllles 
q11C so necoiiitan ~onocer á fondo. 

PlIsando á otro punto, yo no soy de los qne creen, 
como algunos honorables col~gas, qno 110 sea oportn
no discutir las contribuciones ahora, pues si hny Di
putad03 ausentes ele la Sala, Jos culpables Hon e1!rJS, 
no los (1 Je estamos prcsc:ntes; porqllG llosotroS somos 
ducños de diEClltil, en !tI hora y momento oportunos, 
pUC2tO qne eSbU1GS dentro del pedoJo legislativo. 
De tal ll1o;:ncra, que si hay Dipntaclos que aban(lollan 
sus deberes p~l'lal1lentarios, ellos tienen la culpa de 
no tomar parte en los debates que van á afectar los 
intereses generales del pak 

No por estar ausentes algunos Diputac10S, debu)}os 
nosotros declararnos en vacaciones. 

C rro, en resumen, que las contribuciones propues
tas no se pueden discutir por el momento, por'1ue 
me asaltan en esta materia c8c1\\pnl08 constitucio
nales. El honorable Díputado afirma que hay ante ~ 
codelltes, pero no lo ha comprolnclo, 

El srñor Santelices.-¿r.fe permite el sello!' Di· 
putado? 

El señor Roblnei-Con mucho gnsto. 
El señor Ban teUCCt;, - Yo he tcnillo el hOllor 

(le sostener que cuando se han aumentado las contri, 
buciones, se ha dietado Ulla ley f'special. 

El sefíor Ror)inct.-El honorahh señor Sante
lices confirma mis afirmaciones. 

Por eso agmdccería al honorable Reñol' Zcgel's, '1\1e 
aseguraba que hl1y antecedentes pmlalUcnUtrios en 
apoyo de su opinión, que nos ilustrara sobre esta ma· 
teria, que citara algnnos casos flne pudieran lli~ipar 
la'l dudas que nos asaltan á algunos Diputados. 

Yo estaría dispuesto á acompañar á Sll SéfioTÍa si 
hul,iera algún precedente '1\le nos diera facultad 
para introélucil' contrihuciones nuevas, y no tendría 
inconveniente en aceptar algunas ele las qne Su Se· 
ñoría propone. Pero mientras no se me citen [lr€ce 
dentes en contrario, seguiré creyendo que no estamos 
facnltados para modificar b ley anual de las contri
buciones en el sentido de aumentar las \:ollsultadas 
en ella, 

El sellOr ZeflcJ's (don J uliO).-PlIl'eCe qu~ e J 
honorable Dipntalo por Copiapó espera Ulla reí'pue¡;;· 
ta (le mi parLo, 

El señor Ilobinet.-Sí, señor Dipntac1o, y con 
esto fin he guardarlo sileI'.cio por un momento. 

'El señor Zegel'8 (don J nlio ).>~Agradezco la be· 
nevolencia del señor Diputado, y me permito decirle 
que tendré oportunidad ele expresar mis opiniones á 
medida que vaya desarrollándose la discnsi6n parti
cular del proyecto. 

El seiíor lloblnet.-Entonccs, sCil')r Presiden_ 
te, como no voy á poder adelantar na.:1" en el de,"a, 
rroilo de mis observaciones sin conocer desde lne, 
go las opiniones del honorable señor Z()gcrs, dejo por 
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ahora la palabra, porque no quiero discurrir sin tener 
una base fija para hacerlo. 

El señor ~lIatte (Presíden~e).-Si ningtill señor 
Diputado quiere usar de la palabra, cerraré el de
bate. 

Cerrado. 
Y, si no se pide votación, daré por aprobado en 

general el proyecto. 

Aprobado. 

Como faltan pocos minutos para la hnra, levanta
remos la sesión, dejando para mañana la discusión 
particular de este proyecto. 

Se leuantó la sesión. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción • 

.. 


